
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y
DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Característ¡ca NiA

MÁ6AI-IANf5

Versión 2

INSTRUCTIVO SOBRE
FERIADO LEGAL Y PERMISOS

Próxima
Revisión

Diciembre
2030

Página 1de70

Administración de
Personas

Eva Muñoz O.

Paula Avello R.
Jefa Unidad

Jurídica

Subdirector de
Gestión y

Desarrollo de las
Personas

Alex¡s Vásquez F.

Ricardo Contreras F.

Jefe Dpto.



!DICE

1. Aspectos Generales y Marco Normativo

1 .1. lntroducc¡ón y Objetivo

1.2. Alcance

1.3. Marco Normativo General

Perm¡sos y Descansos Régulares:

2.1. Feriado Legal

2.2. Perm¡so Adm¡n¡strativo, personal ley 18.834, 19.664 y 15.076

2.3. Descanso Compensatorio, ley '18.834

2.4. Descanso Compensatorio, ley 15.076

2.5. Permiso de capacitación ley 19.664

2.6. Permiso sin goce remuneraciones funcionarios ley 18.834, 19.664 y 15.076

2.6.1. Afectos a ley 18.834

2.6.2. Afectos a ley 19.664 y 15.076

2.7. Sol¡c¡tud para descanso complementario

2.8. Perm¡so lnter feriado

2.9. Proced¡m¡ento general en Autoconsulta (SIRH) para feriado, descanso y permiso 
- 

15

3. Protección a la Matern¡dad, Paternidad y Vida Fam¡liar

3.1. Permisos Prenatales
3.1.1. Descanso Prenatal

05

06

UO

06

06

10

11

3.1.2. Descanso Prenatal Suplementario

13

14

15

20

20

20

2',|

22

22

3.2. Perm¡sos Postnatales

3.2.1. Descanso Postnatal

3.2.2. Perm¡so Postnatal Parental

3.2.3. Perm¡so Paternal

3.3. Lactancia (Permiso y/o Sala Cuna)

3.4. Permiso Ley Dominga (Perm¡so por fallec¡miento de h¡jo/a)

4. Pemisos por Eventos Familiares y Personales Mayores

4.'1- Permisos por Entermedad y Cuidados

4.1.1. Ley Sanna (Permiso para padres/madres)

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y
DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Caracierística N/A

Versión 2

INSTRUCTIVO SOBRE
FERIADO LEGAL Y PERMISOS

Próxima
Revisión

D¡c¡embre
2030

Página 2de70

4.1.2. Permiso por ausenc¡a vinculada a cu¡dado persona con T.EA.

25

25

,, i ".



4.2. Perm¡sos por Eventos Familiares

4.2.1. Permiso por matrimonio o por acuerdo de unión c¡v¡l ¿6

4.2-2. Perm¡sos por fallec¡miento de parientes

5. Otros Permisos Específlcos

5.1. Perm¡so voluntar¡o del Cuerpo dé Bomberos

6. Anexos y material de apoyo

6.1. Reglamentac¡ón y Jurisprudencia sobre:

5.2. Permiso Oeport¡vo (Para representac¡ón nacionall¡nternacional)

5.3. Permiso Declaración como testigo en procesos jud¡ciales

5.4. Perm¡so Grem¡al

27

28

28

29

Fer¡ado Legal 31

34

35

37

37

39

42

43

45

45

50

51

5l
52

52

Acumulación feriado legal

Perm¡so Adm¡nistrativo (con goce remunerac¡ones)

Perm¡so inter feriado

Perm¡so s¡n goce de sueldo

Pre y post natal

Post natal parental

Permiso paternal

Permiso por lactancia materna

Permiso por matr¡monio o acuerdo c¡vil

Perm¡so por fallec¡m¡ento de parientes

Permiso para declaración como testigo ante tribunal

Permiso para voluntar¡o cuerpo de bomberos

Perm¡so para deportistas

Permiso por ausencia cu¡dados persona con T.E.A.

Perm¡so gremial

6.2. Formularios para Solicitud de Permiso de:

r' Anexo 1: Descanso Compensator¡o

Anexo 2: Formular¡o de Capac¡tación Ley 19.664

Anexo 3: Sin goce de remuneraciones

Anexo 4: Aviso Empleador permiso postnatal parental parcial

Anexo 5: Aviso padre a empleador traspaso semanas de permiso postnatal
parental por parte de Ia madre

57

58

59

60

DI

SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y
DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Característica N/A

¡1ÁGAl L/i¡tIS

Versión 2

INSTRUCTIVO SOBRE
FERIADO LEGAL Y PERMISOS

Próxima
Rev¡s¡ón

Diciembre
2030

Página 3de70

" Anexo 6; Permiso Paternal 62



/ Anexo 7: Permiso de lactancia

r' Anexo 8: Certificado méd¡co Ley 21.371 - Ley Dominga

/ Anexo 9: Permiso por ausencia vinculada a cuidad de persona con T.E.A. _
/ Anexo 10: Permiso por Matr¡monio o unión c¡vil

/ Anexo 1 '1: Permiso por fallecim¡ento par¡ente

/ Anexo 12: Perm¡so voluntar¡o cuerpo de bomberos,

v/ Anexo '13. Permiso deport¡vo

63

64

65

66

67

oa,

69

7. Bibliografía 70

SUBDTRECC¡óN DE GEsTtóN y
DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Caraclerística N/A

MAGATLAN'S

Versión 2

INSTRUCTIVO SOBRE
FERIADO LEGAL Y PERMISOS

Próx¡ma
Revisión

Diciembre
2030

Pág¡na 4de70



SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y
DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Caraclerística N/A

MA6A I I ANES

Vers¡ón 2

INSTRUCTIVO SOBRE
FERIADO LEGAL Y PERMISOS

Próxima
Revisión

Diciembre
2030

Página 5de70

l. Aspectos Generales y Marco Normativo.

1.1. lntroducc¡ón y Objetivo:

Este instruct¡vo t¡ene por finalidad facil¡tar la correcta aplicación de la normat¡va vigente en
maleria de feriados y perm¡sos para el personal del Hospital Cllnico de Magallanes, conforme al
DFL N"29 de 2005, que Fija el Texto Refund¡do, Coordinado y Sistemat¡zado de la Ley No 18.834,

sobre Estatuto Adm¡n¡strativo, DFL 1 de 2001, que F¡ja el Texto Refund¡do, Coordinado y
Sistematizado de la Ley N' 15.076, el Código del Trabajo, y demás disposiciones
complementarias. Se excluye expresamente de su aplicación al personal contratado bajo la
modalidad de honorarios.

La aplicación uniforme de estos lineam¡entos contribuirá a una adecuada planificac¡ón de

dotación, cumplim¡ento normativo y mejora de la gestión ¡ntema, apoyándose en herramientas

inst¡tucionales como SIRH, SIAPER y otros sistemas vigentes.

Establecer criter¡os y directrices claras para la sol¡citud, otorgamiento y control de feriados
y permisos del personal de planta, a contrata, con el fin de asegurar el cumplim¡ento de la

normativa vigente, promover una gestión eficiente de los recursos humanos y garantizar el

ejercicio oportuno y equitativo de los derechos laborales y estatutarios. Asimismo, estandarizar los
procedim¡entos internos y el uso de sistemas ¡nstitucionales de registro, tales como SIRH y
SIAPER,

Con el fin de instruir a las Jefaturas y Supervisores sobre el marco legal y su adecuación a

los lineamientos estratég¡cos de esta Dirección, se procede a informar sobre los siguientes

aspectos con relación a:

I Solicitud y Autorización de Feriados Legales y Descansos,

ll Sol¡citud y Autorización de Permisos Administrativos,

lll Permisos relacionados con Protección de la Maternidad, Patemidad y vida

fam¡liar.

lV Otros por acontecimientos especiales.

a) Los Jefes y/o Supervisores de CR, de Apoyo, Sección o Unidad, deberán evaluar en forma

permanente los procesos y cargas de trabajo y capacitar al personal existente, con el fin de lograr,

ante ausentismos, la máxima cobertura de los dist¡ntos puestos de trabajo.

b) Las sol¡citudes de cobertura de cualquier ausentismo deberán enmarcarse en las

disposiciones legales y en las dispos¡ciones establecidas por la Dirección de este establec¡miento.

c) Para conocim¡ento y aplicación de cada Subdirector, Jefatura y/o SupeNisor de CR, de

Apoyo, Sección o Unidad, quien deberá dar la más amplia difusión del contenido de este

documento a los funcionarios bajo su dependencia.
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1.2. Alcance

Este instructivo aplica a todo el personal de planta y a contrata que desempeñen funciones
en el Hosp¡tal Clín¡co de Magallanes.

{.3, Marco Normativo General:

. Ley No 18.834, Estatuto Administrativo

. Ley N" 19.664y 15.076

. Código del Trabajo (en lo aplicable)

. Dictámenes y orientac¡ones de Ia Dirección del Trabajo y la Contraloría General de

la República
. Reglamentos

2. Perm¡sos y Descansos Regulares:

2.1. Feriado Legal:

El Párrafo 3" del Título lV, del DFL N'29, de 2004, que fija el Texto Refundido, Coordinado y

Sistematizado de la Ley N"18.834, sobre Estatuto Adm¡nistrativo, cont¡ene la regulación "De los

Fer¡ados", en sus artículos 102 a 107 .

Se ent¡ende por feriado el descanso a que tiene derecho elfunc¡onario, con elgoce de todas

las remunerac¡ones durante elt¡empo y bajo las condiciones que más adelante se e§ablecen.

El funcionario que ingrese a la Administración del Estado no tendrá derecho a hacer uso de

feriado en tanto no haya cumplido efectivamente un año de servicio. 1

El feriado corresponderá a cada año calendario y será de qu¡nce días hábiles para los

funcionarios con menos de quince años de servicios, de veinte días hábiles para los funcionar¡os

con quince o más años de servicios y menos de veinte, y de veinticinco días hábiles para los

funcionarios con ve¡nte o más años de servicio.

Los funcionarios que residan en las regiones de Tarapacá, Antofagasta, A¡sén del General

carlos lbáñez del campo, y de Magallanes y de la Antártica chilena, y en las provincias de chiloé
y Palena de la Región de Los Lagos, tendrán derecho a gozar de su feriado aumentado en cinco

días hábiles. 2

El funcionario solicitará su feriado indicando Ia fecha en que hará uso de este derecho, el

cual no podrá en n¡ngún caso ser denegado d¡screcionalmente.

Cuando las necesidades del serv¡c¡o así lo aconsejen eljefe superior de la institución, el

secfetar¡o Regional Min¡sterial o el Director Regional de servic¡os nacionales

1 Dia t ¡" oe¿zzzNog de Corfrslo a cra¡ de Iá República.
, Loy 19.921, 8rt- 1
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desconcenlrados, según corresponda, podrá anticipar o postergar la época del fer¡ado, a
condición de que éste quede comprendido dentro del año respeclivo, salvo que el func¡onar¡o

en este caso pidiere expresamente hacer uso conjunto de su fer¡ado con el que corresponda
al año siguiente- Sin embargo, no oodrán acumularse más de dos oeríodos consecutivos de
feriados.

Si el funcionario no hubiese hecho uso del período acumulado en los términos
señalados en el inc¡so anterior, podrá autor¡zarse la acumulación al año s¡guiente, de la
fracción pendiente de d¡cho fedado, siemore oue ello no implique exceder en con¡unlo de un

total de 30. 40 o 50 días hábiles. seqún el caso.

Los funcionarios podrán solicitar hacer uso del feriado en forma fraccionada, pero una de
las fracciones no podrá ser inferior a diez días. La autoridad correspondiente autorizará dicho
fraccionam¡ento de acuerdo a las necesidades del serv¡c¡o.

Procedimiento para solicitarlo:

a) Cada Jefe y/o Supervisor de CR, de Apoyo, Sección o Unidad, debe realizar una
programación anual de los Fer¡ados Legales, ante lo cual se debeÉ tener en consideración
los eventuales ausentismos asociados a licencias médicas y perm¡sos adm¡n¡strativos, entre
otros.

b) Precisado lo anter¡or, se sol¡cita tener presente estos alcances en especial en días previos a

un feriado nacional y dar amplia difus¡ón a los funcionarios de su dependencia.

c) El Jefe y/o Supervisor debe evaluar la pert¡nencia de la solicitud de Feriado Legal,

considerando para ello las disposiciones reglamentarias y legales vigentes.

d) El feriado legal no puede ser denegado d¡screc¡onalmente, por lo que deberá fundamentarse
por escrito los motivos tenidos en cuenta para no concederlo en los tiempos sol¡citados por el
funcionario (no es suficiente el fundamento "neces¡dades del servicio"). En esle caso, se

deberá sugerir una nueva fecha para que el funcionar¡o pueda hacer uso de su feriado legal,
ya sea adelantando o postergando el uso del referido beneficio, debiendo quedar comprendido
dicho feriado denlro del año respectivo. Sin perjuicio de lo anter¡or, el funcionario en esle caso
puede pedir expresamente hacer su acumulación para hacer uso conjunto de su feriado con
el que corresponda al año siguiente. 3

e) Las sol¡c¡tudes de feriado se deben efectuar en el Módulo de Autoconsulta de S.I.R.H. con

anticipac¡ón recomendada de 72 horas a lo menos, o el tiempo sufic¡ente para que la

autoridad pueda pronunciarse y adoptar las medidas que procedan a fin de no interrumpir la

función públ¡ca, pudiendo ejercer la facultad de anticiparlo o postergarlo.4

3 Diclamen N" E382460N23 contláloía General de la Repúblicá
4 Dictámenes Nos 10633, da 1993,48.314, de 2OO1 37.162, de 2010, y E140583 de2025, de la Conlfaloía Generálde la Repúblic€.
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f) La verificación de la autorización del feriado es una obligación delfuncionario público, ya que

se debe asegurar que la solicitud haya sido debidamente aprobada antes de ausentarse 5.

g) Los años de trabajo dependiente (sector público o privado) para ejercer el derecho a feriado
progresivo, se acreditará a través de la certificación de la entidad previsional respectíva, en la
que consten los períodos de afiliación por los servicios efectivos y la condición en que se
prestaron. Con todo, el certificado de la entidad previsional no será exigible respecto del
tiempo trabajado por el funcionario en la repartición a que pertenece o en Ia Administración,
pues de ello debe existir constancia en los respectivos servicios donde se ha desempeñado.

2.2. Permiso administrativo.

2.2.1. Funcionario afecto a Ley 't8.834.

El Párrafo 4" delTítulo lV, del DFL N"29, de 2004, que fija elTexto Refundido, Coordinado
y sistematizado de la Ley N"'18.834, sobre Estatuto Administrativo, regula los días administrativos
en párrafo "De los Permisos", en sus artículos 108 a 109 inciso 10

Los funcionarios podrán solicitar permrsos para ausentarse de sus /abores por motivos
particulares hasta por seis días hábiles en el año calendario. con goce de remuneraciones. Esfos
permisos podrán fraccionarse por días o méd¡os días.

2.2.2. Funcionario afecto a Ley 19.664 y 15.076.

El permiso administrativo para profesionales funcionarios regidos por las Ley N' 19.664 y
Ley N' 15.076 varía según la ley que rija su contratación y jornada laboral.

Permiso Administrativo Ley N' 19.664 (Profesionales de 11 ,22, 33 y 44 horas)

Los profesionales funcionarios afectos a la Ley N' 19.664, médicos, odontólogos, químico-

farmacéuticos y bioquímicos con jornadas diurnas de 11, 22,33 o 44 horas semanales,

tienen derecho a:

* Días dd Permiso: Seis (6) días de permiso administrativo por semestre en elaño calendario.
* Fraccionamiento: Estos días no pueden fraccionarse en medios días.
* Adicional: Tienen derecho a tres (3) días adicionales por semestre para perfeccionamiento o
capacitación.

Permiso Administrativo Ley N" 15.076 (Profesionales de 28 horas)

Los profesionales funcionarios afectos a la Ley N" 15.076, médicos contratados por 28 horas

5 Dic{amen N'10.633 de 1993, de Contraloría General de la República.

f
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semanales en servicios de urgencia, maternidad o unidades de cuidados intensivos, que deban
trabajar los siete días de la semana, tienen derecho a:

* DÍas de Permiso: 24 horas por semestre en el* Fracc¡onamiento: Estas 24 horas se solicitan por horas_* No Acumulables: Los días u horas de permiso administrativo por semestre no son acumulables
al semestre o año siguiente.

Procedimiento para sol¡citarlo:

a) Las solicitudes se deben efectuar en el Módulo de Autoconsulta de S.l.R.H. con antic¡pación
recomendada de 72 horas a lo menos; el func¡onario debe verificar -antes de ausentarse- s¡

su permiso le ha sido concedido o no por la jefatura. En caso de que la sol¡citud se efectúe
con posterioridad al inicio del perm¡so, la jefatura d¡recta deberá ¡nformar los motivos ante la
Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas (S.G.D.P.)

b) En caso de que la Jefatura Direcla sea de la opinión de no conceder el permiso, deberá
fundamentar por escrito las razones para ello, no siendo suficiente expresar solamente que
se deben a "razones de buen servicio', en la misma plataforma de autoconsulta SIRH.

La verificación de la autorización del permiso es una obligación del funcionario público, ya
que se debe asegurar que la sol¡citud haya sido debidamente aprobada antes de ausentaÉe.
(Dictamen N'01 0633N93)

En caso de solicitarse como imprev¡sto, el jefe directo debe cursar la sol¡c¡tud de permiso al
día hábil siguiente para regular¡zar la situac¡ón.

Para efectos de hacer uso de medios días de perm¡so admin¡strat¡vo, deben considerarse las

horas de entrada y salida, según la jornada que deba cumplir el funcionario:

FUNCIONARIOS JORNADA DIURNA:

DIAS
ENTRADA

A,M.
SALIDA

A.M.

ENTRADA
P.M.

SALIDA P-M.

LUNES A
JUEVES

¡m 8:00
'lrs

12:00 hrs 12:30 hrs
0m

17:00

1fs

VIERNES
9:00 hrs

:¡m

'1:30 hrs 2:00 hrs pm 16:00 hrs

FUNCIONARIOS JORNADA ESPECIAL

Aquellos servicios o un¡dades del hospital con horarios especiales de entrada y salidal o

funcionarios que tengan asignado un horario ordinario de trabajo especial, deberán considerar sus

respectivas jomadas part¡culares para el calcular de un medio día.

año calendario.

c)

d)

e)
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FUNCIONARIOS EN SISTEMA DE TURNOS:6

/ Un dla administrativo es equivalente a 1 turnos de 12 horas o 1 'l horas, según
corresponda.

/ Medio día admin¡strativo es equivalente a 6 horas o 5,5 horas, según corresponda.

2.3. Descanso Compensator¡o, ley 19.264

La Ley N' 19.264 establece beneficios para funcionarios de los Servicios de Salud,
incluyendo el descanso compensatorio especial, aplicable a quienes están regidos por la Ley N'
18.834 (Estatuto Administrativo) y cumplen c¡ertas condiciones.

Requisitos:

r' Trabajar en un¡dades que operan 2417, como:

o Urgencias
o Cuidados intensivos
o Obstetricia
o Neonatología
o Radiología
o Laboratorio clínico
o Banco de sangre

r' Desempeñarse en turnos rotativos, diurnos, nocturnos y fines de semana o fest¡vos.
/ Estar formalmente dest¡nado a estas unidades mediante resolución anual del Director

HCM

Características:

o

Durac¡ón: 10 dÍas hábiles al año.

Uso: Debe tomarse de forma continua dentro del año calendario.
Compatibilidad: Se puede usarjunto al feriado legal, pero debe estar separado de

este por al menos 3 meses, sea cual sea el total de días de feriado que se solic¡te,

en el evento de que se haga uso de éste en forma fraccionada.T

Acumulación: Solo se puede acumular una vez, si el jefe superior lo autoriza por

necesidades del servicio, debiendo realizar en forma conjunta ambos periodos al

año siguiente.

6 Unidad de Al¡mentacióñ y Nutric¡ón, Unidad do D¡ál¡sis, Un¡dad de Esterilización, Bco. de Sangre y sorvicios dinicos bajo siatema de
cuarto tumo de I 2 horas.
7 Ad. 3 N" 1 Ley 19.264
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a)

b)

c)

d)

Procedimiento de opción:

/ El funcionario debe manifestar su opción antes del 30 de junio de cada año, para
que rija el año siguiente.
/ Si no expresa su voluntad en ese plazo, se ent¡ende que opta automát¡camente
por el descanso compensator¡o.

Procedimiento para sol¡citarlo:

Cada Jefe y/o Superv¡sor de CR, de Apoyo, Sección o Un¡dad, debe realizar una
programación anual de los Descansos Compensatorios.

La solic¡tud debe realizarse en el formulario correspondiente y entregarse en la Subdirección
de Gestión y Desarrollo de las Personas, previa autorización de la Jefatura Directa respectiva

con una anticipación recomendada de 72 horas a la fecha de ausencia, el funcionario deberá

verif¡car -antes de ausentarse- si su perm¡so le ha sido concedido o no por la autoridad

superior. ver anexo 1.

En caso de que la solic¡tud ingrese a la Subdirección Gestión y Desarrollo de las Personas

con una anticipación menor a la sugerida, la jefatura d¡recta deberá informar los motivos.

La verificación de la autorización del descanso es una obligación del funcionario público, ya
que se debe asegurar que la solicitud haya sido debidamente aprobada antes de ausentarse.
(Dictamen N'01 0633N93)

2.4. Descanso Compensator¡o, ley 19.230

Los profesionales funcionarios afectos a la ley N' 15.076 que se desempeñen en los

Servic¡os de Salud que trabajen permanentemente en sistemas de turnos nocturnos y én dÍas

domingo y festivos, en Serv¡c¡o de Urgenc¡a, Maternidades, Unidades de Cuidados lnlensivos y

Residencias Médicas, en cargos de 28 horas semanales y l¡gados de 11128 y 22128 hoas
semanales tendrán derecho en cada año calendario a un descanso compensatorio especial,

compatible con el feriado legal de diez días hábiles, con goce de todas sus remuneraciones. Este

descanso se hará efectivo, además, en los cargos de 11,22 ó 33 horas semanales, y de manera

conjunta que pudieran servir en forma compatible con las 28 horas, y que se desempeñen en el

mismo establecimiento hospitalar¡o del respectivo Servicio.

El referido descanso deberá usarse en forma cont¡nua dentro del año calendario, no podrá

acumularse al feriado legal y tendrá que estar separado de éste o de la fracción no inferior a 10

días, si el feriado se toma en forma fraccionada, por no menos de tres meses.s Las fracciones de

feriado inferiores a diez días no requieren cumplir Ia señalada condición

6 Of¡c¡o No- 1778108 oct 1996 Contraloría Regional Magallanes y Antárt¡ca Chilena.
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Sin embargo, si por necesidades de servicio eljefe superior anticipa o posterga la época en
que se pida el descanso compensatorio, el funcionario podrá solicitar, por una sola vez, su
acumulac¡ón para usarlo conjuntamente con el del año siguiente.

Dictamen N' 894 de 1994, dice que: "so/o se requiere que el profes¡onal se encontrare
ejerc¡endo algunas de esas ac¿iyda des - de las indicadasen el añ. 5" de la ley 19.230- al momento
de solicitar el beneficio, sin ser necesario haber cumplido un año en su desempeño" Ello, porque
el precepto atiende exclusivamente al año calendario respectivo, sin que ninguna norma exija una
permanencia determinada en la respectiva función-.."

Por su parte, el Dictamen N" 67.272 de 1972, precisó que los profesionales funcionarios
que desempeñaren regularmente, y no en forma accidental u ocasional, las funciones respect¡vas,
tienen acceso al feriado especial estudiado, lo que se ve reaf¡rmado por la expresión "trabajen
permanentemente" que utiliza el arVS de ley 19230. Por ende, no cabe exig¡r más requisitos que

los que la ley señala, por lo que el hecho de que el funcionario tenga menos de un año de serv¡c¡os

en la administración y en el ejerciclo del cargo que da derecho al beneficio, no obsta a su
otorgam¡ento. En todo caso, ello no s¡gnifica que cualqu¡er designación autorice a otorgar el
descanso referido, pues en este caso, debe tratarse de designac¡ones que involucren una
labor continua y permanente.

Procedimiento para sol¡citarlo:

Cada Jefatura, debe real¡zar una programación anual de los Descansos Compensatorios.

La sol¡c¡tud debe realizarse en el formular¡o correspondiente y entregarse en la Subdirección

de Gestión y Desarrollo de las Personas, previa autorización de la Jefatura Directa respectiva

con una anticipación recomendada de 72 horas a la fecha de ausencia, el funcionar¡o deberá

verificar -antes de ausentarse- si su permiso le ha sido concedido o no por la autoridad

superior. ver anexo 1.

En caso de que la solic¡tud ingrese a la Subdirecc¡ón Gestión y Desarrollo de las

Personas con una antic¡pación menor a la sugerida, la jefatura directa deberá informar

los motivos.

La verificación de la autorización del descanso es una obligación del funcionario públ¡co,

ya que se debe asegurar que la sol¡citud haya sido deb¡damente aprobada antes de

ausentarse. (D¡ctamen N'01 0633N93)

a)

b)

c)

d)
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2.5. Permiso por Capacitación, Ley 19.664

La Ley N"19.664 no establece un "permiso por capacitac¡ón", pero sí otorga a los
profesionales funcionar¡os del área de la salud un derecho a trés días adicionales de permiso
con goce de sueldo cada semestre para actividades de perfecc¡onamiento o capacitac¡ón,
los cuales son acumulables y se pueden postergar por razones de serv¡c¡o. s

La informac¡ón que se entregue se ingresa al sistema informático de capacitación SIRH,
para efecto de resguardar antecedentes académicos y curriculares, por lo tanto, al conclu¡r la

activ¡dad existe la obligación de presentar certificación a la Un¡dad de Capacitación. ver anexo 2.

2.5. Permiso sin goce de remunerac¡ones.

2.6.1. Funcionarios afecfos a la Ley 18.834:

Los funcionarios podÉn sol¡c¡tar perm¡so sin goce de remuneraciones:

- por mot¡vos particulares, hasta por seis meses en cada año calendario; y,

- para permanecer en el extranjero, hasta por dos años. Este limite, no será aplicable en el
caso de funcionarios que obtengan becas otorgadas de acuerdo con la legislación v¡gente.10

2.6.2. Profes¡onales funcionarios afectos a ley 19.664 y 15.076:

La disposición legal que regula el permiso s¡n goce de sueldo para los profes¡onales

funcionar¡os de la salud reg¡dos por la Ley '19.664 y la Ley N" 15.076 se encuentra principalmente

en el art. 27 de la Ley N' 15.076 (cuyo texto refundido, coordinado y sistematzado se fÚa en el

DFL N" l, de 200't, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones), con las adaptaciones y
remisiones que hace la Ley N" 19.664.

Específicamente, el art.27 de la Ley No. 15.076 establece que los empleadores (Servicios

de Salud o ¡nstituc¡ones donde presten servicios) podrán otorgarles permisos sin goce de sueldo

en los siguientes casos:

/ Por motivos particulares:
o Hasta dos meses en cada año calendario, o

o Hasta seis meses cada tres años.
/ Para trasladarse al extranjero:
o Por eltiempo que se exprese al otorgar el permiso, el cual no podrá exceder de tres

añoa.
o Excepción p{ra becas: Si el permiso se otorga a raíz de la obtención de una beca

para estudios especiales, calificados favorablemente por la Jefatura del servicio, se podrá

e Ley 19.664 art. 46 inciso tercero.

'o Dic{amen N' 65.276 dé 201'1 , de la Contraloría Genéral de la República.



mantener el goce total de la remuneración, con ciertas limitaciones en el monto total de

remuneración percib¡da en un periodo de quince años.

Consideraciones importantes:

o La Ley N" 19.664 (que establece normas especiales para profesionales func¡onarios

de los Servicios de Salud) modificó y complementó la Ley N" 15.076. Sin embargo, en lo no
previsto por la Ley N' 19.664, sigue vigente la Ley N' 15.076.

o El permiso s¡n goce de sueldo es una facultad del emPleador (podrán otorgarles),

es dec¡r, su concesión no es un derecho automático del func¡onario, s¡no que debe ser solicitado
y la jefatura debe analizar y aceptarlo, med¡ante resolución fundada.

Procedimiento para sol¡citarlo:

a) La solicitud debe realzarse en elfomular¡o correspondiente y entregarse en la Subdirección

de Gestión y Desanollo de las Personas, prev¡a autoización de la Jefatura D¡recta respectiva

con una anticipación recomendada de 72 horas a Ia fecha de ausenc¡a, debiendo el
funcionar¡o deberá veificar -antes de ausenlarse- s¡ su permiso le ha sido concedido o no
por la autoidad superior. ver anexa 3.

b) En caso de que la sol¡c¡tud ¡ngrese a la Subdirección Gestión y Desarrollo de /as Personas

con una anticipación menor a la sugerida, la jefatura d¡recta deberá ¡nformar los mot¡vos.

2.7. Descanso complementar¡o

Es el tiempo de descanso adic¡onal que se otorga a los funcionarios que realizan labores
extraord¡narias fuera de su jornada habitual, a continuac¡ón de su jornada hábil, horarios nocturnos

o en días sábado, dom¡ngo y fest¡vos.

Se concede cuando se cumplen tres requ¡s¡tos copulativos:

. Las tareas deben ser impostergables.

. Debe existir una orden formal de la jefatura, mediante acto administrativo previo que

autorice expresamente la labor.
. Debe individualizarse al personal que ejecutará dichas lareas, los cuales deben acred¡tar

tener una iornada semanal de 44 horas.

Compensación:

. El descanso debe ser ¡gual al tiempo trabajado más un 25% s¡ hora extraordinar¡a se
real¡za en horario diurno y de 50o/o adicional, s¡ es en horar¡o nocturno o festivo.ll

,, Dictámen N. 16./84 de 2015, de la Coritralorla Gensralde la Reprlbl¡ca, e§taH€ce qué el descamo cor¡ptementaío debe otorgárce en

horas compl€{as, no fr¿ccionadás
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a)

b)

Prescripción:

El derecho a reclamar el descanso prescribe a los 2 años contados desde que se vuelven
exigibles.

Frocedimiento para solicitarlo:

Las solicitudes se deben efectuar en el Módulo de Autoconsulta de S.l.R.H. con anticipac¡ón

recomendada de 72 horas a lo menos; elfuncionario debe verificar -antes de ausentarse-
si su descanso le ha sido concedido o no por la jefatura. En caso de que la solicitud se

efectúe con posterioridad al inicio del descanso, la jefatura directa deberá informar los

motivos ante la Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas (S.G.D.P.)

En caso de solicitarse como imprevisto, eljefe directo debe cursar la solicitud de descanso
al día hábil siguiente para regularizar la situación.

2.8. Per¡niso inter feriados.

Los funcionarios podrán, solicitar que los días hábiles insertos entre dos feriados, o un

feriado y sábado o domingo, según el caso, puedan ser de descanso, con goce de
remuneraciones, en tanto se recuperen con otra jornada u horas de trabajo, realizadas con

anterioridad o posterioridad al feriado respectivo.

Procedimiento para solicitarlo:

a) La solicitud debe realizarse en elformulario correspondiente y entregarse en la Subdirección
de Gestión y Desarrollo de las Personas, previa autorización de la Jefatura Directa respectiva

con una anticipación recomendada de 72 horas a la fecha de ausencia, debiendo indicar la

fecha de recuperación del día de ausencia, el funcionario deberá verificar -antes de

ausentarse- si su permiso le ha sido concedido o no por la autoridad superior.

b) En caso de que la solicitud se ingrese a la Subdirección Gestión y Desarrollo de las Personas
con una anticipación menor a la sugerida, la jefatura directa deberá informar los motivos.

2"9. Procedimiento general en autoconsulta {sirh} para solicitar días de feriado, descanso y
permiso: re

Pasos para realizar solicitudes:

El funcionario debe ingresar al sitio de Autoatención a través de link:

http:l/1 0.66. 1 9A.1 221 autaconsulta

12 lngresar al siguiente enlace: http://10.66.190.12Zautoconsu¡la/
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lnstrucciones Específicas.

Una vez en el sit¡o de Autoconsulta, debe ingresar el Rut s¡n guion, pero con dlgito verificador
y su clave que inicialmente son los primeros cuatro dÍg¡tos del Rut. En caso de que no se cuente
con ella, debe enviar correo electrónico: secretariarrhh.hcm(Aredsalud.oob.cl o llamar al número
red M¡nsal 613090.

Observac¡ones importantes sobre uso del SIRH.

En la página de inicio de Autoconsutta se debe ¡ngresar a la Sección Permisos, tal como lo indica
la ¡magen:
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En esta sección figuran las dist¡ntas categorías que el funcionario puede acceder. Solo respecto
de permisos administrat¡vos, fer¡ados legales y descanso complementario se puede realizar la
solicitud en línea.

Realizada la solicitud por parte del funcionar¡o instantáneamente le llega mensaje a su jefe
directo para su aprobación o rechazo, y alavez, llega a hoja de vida funcionaria como registro
para que la Unidad de Ausentismos de la Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas
emita Ia resolución.

Una vez que se ¡ngresa a cualquiera de estas opciones, el procedimiento es el m¡smo.

Recuerde que se debe verificar autorización antes de ausentarse.

Ejemplo:
Una vez se ingresa a Ia opción "Permisos Administrat¡vos" se despliega la pantalla ind¡cada a
continuación:

En la sección destacada en color verde, se puede revisar el saldo inicial de días con el que

cuenta el funcionario, los dlas utilizados hasta la fecha en que se está realizando Ia consulta, días

reservados y el saldo disponible.

Días reservados, corresponde a los dlas que se han solicitado a través de s¡stema que aún

se encuentran en proceso de autorización. Una vez que estos son autorizados, se contabil¡zan

como "días util¡zados".

A continuación de este cuadro resumen, se muestra el détalle de días que se han sol¡citado

a la fecha, indicando los días de uso y el número y fecha de resolución de aprobación
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correspondiente. Una vez analizados estos datos, se debe realizar la "solicitud de perm¡so"

haciendo click sobre el botón rojo en la pantalla.

10.66.190122 di(e

L¡ opelr(ión se h¿ efucluado corrertamenie

El funcionario debe elegir la fecha de inicio y término del permiso, haciendo click sobre el

calendario, con lo que se desplegará el calendario del mes en curso. Si se requiere seleccionar
una fecha de un mes posterior, solo debe presionar las flechas que aparecen al lado de donde se
indica el mes.

Especial atención a aquellas solicitudes que consideren entre la fecha desde y hasta

sábados, dom¡ngos y/o festivos, ya que deben realizarse en forma separada. Por ejemplo, si se
requiere solicitar el v¡ernes y lunes, se deben realizar dos solicitudes, una para cada día, dado que

el sistema en este caso contabiliza todos los días continuos, por tanto, se considerarán 4 dlas en

vez de dos que son los solicitados. Esta situación solo se da para los permisos adm¡nistráivos,

no así para los feriados legales.

Una vez seleccionadas las fechas, se debe hacer click sobre el botón conf¡rmar fechas.

Confirmadas las fechas, se llena de forma automática la información del establecimiento,
jornada y descripción del mot¡vo.

Jomada: Existen tres alternativas entre las cuales el funcionario puede elegir:

Todo el día
AM - mañana
PM - Tarde

Una vez revisado se procede a hacer click en el botón "sol¡citad
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Cuando el funcionario ejecuta la acción "solicitaC', se despl¡ega en pantalla un teclado
numérico, en donde se debe ingresar la clave del funcionario, la que corresponde a la misma
clave de ingreso a la plataforma. Esta clave equivale a la f¡rma que el funcionar¡o realiza del

documento. Una vez ingresada la clave, presionando los bolones o digitando en su teclado,
debe hacer click en el botón "acepta/'.

10.66.190.122 dire

La opeÉc¡óñ se fu efeduado co¡ !{t8mente

Debe aparecer un mensaje en pantalla en que se señala que la solic¡tud se ha realizado

con éxito.

A partir de este momento, se envía correo electrónico al funcionar¡o indicado que se ha

cursado la solicitud. Es importante recalcar que el funcionario debe verificar que el registro del

correo electrónico registrado en su hoja de vida sea el vigente.

Es importante señalar, que cada funcionario debe verificar antes de salir de la plataforma s¡

la jefatura que recepc¡onó el perm¡so se encuentrE¡ correcta, para lo cual debe dir¡girse a "Estado

de mis solicitudes", y seleccionar el permiso solicitado el que dirá "en proceso de firma", p¡nchar

en la lupa de "detalle de firmantes", en caso de no co¡ncidir con su iefatura vigente, debe

comunicarse con la Unidád de Ausentismos para realizar la modificación.
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Desde este paso en adelante, comienza el proceso de autorización del permiso, por parte
de las jefaturas correspond¡entes.

3. Protección a la maternidad, Paternidad y Vida Familiar.r3

El artículo 194 del Código del Trabajo hace extensible las normas de la protección a la
matern¡dad, la paternidad y la conciliación de la v¡da familiar del Título ll del Código del Trabajo a
los servicios de la adm¡nistración pública, los servicios semifiscales, de adm¡n¡stración autónoma,
de las municipalidades y todos los servic¡os y establecimientos, cooperativas o empresas
¡ndustr¡ales, extractivas, agrícolas o comerc¡ales, sean de prop¡edad fiscal, semifiscal, de
administración autónoma o ¡ndependiente, municipal o particular o perteneciente a una corporación
de derecho público o privado.

3.1. Descansos Prenatales.

3-1.1. Descanso Prenatal (art. 195): 6 semanas (42 días) anteriores a la fecha probable de parto.
La duración del pre natal puede verse alterada por un parto anticipado o retrasado o por la
intenupc¡ón del embarazo. La duración del postnatal puede verse alterada por enfermedad derivada
del alumbramiento; cuando el parto se produjere antes de iniciada la semana 33 de gestación, o si
el niño al nacer pesare menos de 1.500 gramos; en caso de partos de 2 o más niños.

Procedimiento para solic¡tarlo:

a) La funcionar¡a deberá informar a su jefatura directa el ¡n¡cio del reposo prenatal, y hacer
llegar por la vía que corresponda a la Subdirección de Gest¡ón y Desarrollo de las Personas
la l¡cencia médica por descanso prenatal.

b) La Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, dará tramitación a la licencia
médica completándola para remitir al organismo de salud correspondiente
(ISAPRE/COMPIN), y emit¡rá la resolución correspondiente para registro.

3.1.2. Descanso Prenatal Suplementario (art. 196): Si durante el embarazo se produjere

enfermedad como consecuencia de éste. Si el parto se produjere después de las seis semanas
siguientes a Ia fecha en que la mujer hub¡ere comenzado el descanso de maternidad, el descanso
prenatal se entenderá prorrogado hasta el alumbramiento y desde la fecha de éste se contará el
descanso puerperal. S¡ como consecuenc¡a del alumbram¡ento se produjere enfermedad
comprobada con cert¡ficado médico, que impidiere regresar al trabajo por un plazo superior al
descanso postnatal, el descanso puerperal será prolongado por el tiempo que fltje, en su caso, el
servicio encargado de la atención médica preventiva o curat¡va.

3.2. Descansos y Permisos Postnatales
3.2.1. Descanso Postnatal (art. 197):

- 12 semanas (84 días) contados desde el nac¡m¡ento del hijo/a. Sin embargo, las

13 código del Trabajo, articulo 194 - DT - Normativa 3.0
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a)

b)

condic¡ones de las y los bebés pueden extender ese plazo:

Cuando nace un/a niño/a prematurora, es dec¡r, antes de iniciada la semana
número 33 de gestación, o si al nacer pesa menos de 1.500 gramos, el postnatal

es de 1 I semanas ('126 dÍas).
En el caso del nac¡miento de dos o más bebés, el período de postnatal se
incrementa en siete días corridos por cada niño/a nacido/a partir del segundo.

Proced¡miento para solicitarlo:

La funcionaria deberá remit¡r por el med¡o que corresponda a la Subdirección de Gestión y
Desarrollo de las Personas la licenc¡a médica conespondienle junto a certificado de
nacimiento, esto últ¡mo para dar cumplimiento a requerimiento de los organismos de salud
(rsAPRE/COMPTN).

La Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas emitirá la resolución
correspondiente para registro.

3.2.2. Pen¡iso postnatal parerrtal (art 196 bis):

Es el permiso por doce semanas inmediatamente a continuación del descanso postnatal,

durante el cual recibirán un subsidio cuya base de cálculo será la misma del subs¡dio por descanso
de maternidad a que se refiere el inc¡so primero del artículo 195.

Con todo, la trabajadora podrá reincorporarse a sus labores una vez terminado el permiso
postnatal, por la mitad de su jornada, en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá a

dieciocho semanas. En este caso, percibirá el cincuenta por c¡ento del subsidio que le hubiere
correspondido conforme al inciso anterior y, a lo menos, el cincuenta por ciento de los estipendios
füos establecidos en el contrato de trabajo, s¡n perjuic¡o de las demás remunerac¡ones de carácter
variable a que tenga derecho.

Las trabajadoras exentas del límite de jornada de trabaio, de conformidad a lo establecido
en el ¡nciso segundo delartículo 22, podrán ejercer el derecho establec¡do en el inc¡so anterior, en
los términos de dicho precepto y conforme a lo acordado con su empleador.

P roced inriento para solicitarlo:

a) La funcionaria deberá informar a la Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas,
hará uso de este permiso en jornada total o parcial.

b) Para ejercer este derecho por rnedia jornada, la funcionaria deberá dar aviso mediante carta

cert¡ficada, enviada con a lo menos tre¡nta días de anticipación al término del período

postnatal, con copia a la lnspección del Trabajo. De no efectuar esta comun¡cación, la

trabajadora deberá ejercer su permiso postnatal parental por jornada completa. ver anexo 4.

c) En caso de que el padré/func¡onario haga uso del permiso postnatal parental, deberá avisar
a su empleador, mediante carta certificada enviada, a lo menos, con diez días de anticipación

a la fecha en que hará uso del menc¡onado perm¡so dirig¡da a la Subdirección de Gestión y
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Desarrollo de las Personas, con copia a la lnspección del Trabajo; el traspaso se debe
efectuar a partir de la séptima semana del perm¡so postnatal parental_

d) Copia de dicha comun¡cación deberá ser remitida, dentro del mismo plazo, por la
Subd¡rección de Gestión y Desarrollo de las Personas al empleador de la trabajadora. A su
vez, deberá avisar a las entidades pagadoras del subsidio que correspondan, antes del inicio
del permiso postnatal parental que aquél ut¡lice. veranexo s.

3.2.3. Permiso paternal

El padre tendrá derecho a un permiso oaqado de cinco días en caso de nacimiento de un
hijo, el que podrá ut¡lizar a su elección desde el momento del parto, y en este caso será de forma
continua, excluyendo el descanso semanal, o distribuirlo dentro del primer mes desde la fecha del
nac¡miento. Este permiso también se otorgará al padre que se encuentre en proceso de adopc¡ón,
y se contará a partir de la not¡ficación de la resolución que otorgue el cuidado personal o acoja la
adopc¡ón del menor.

Procedimiento para solic¡iarlo:

El funcionario deberá presentar el Certificado de Nacim¡ento a la Subdirección de
Gestión y Desarrollo de las Personas, y suscribir el formulario de solicitud de permiso,

indicando la fecha en que comenzará a hacer uso de é1, o los días correspondientes en

caso de que los distr¡buya en el pr¡mer mes. ver anexo 6.

Para efecto de los profesionales funcionarios con cargos de 28 hrs sem, los cinco días
deben considerarse proporcional a la concentración de la jornada. Para ello corresponde
d¡v¡dir por 5 el número de la jornada semanal contratada, conespondiendo la fracción
obtenida a un día de trabajo para los efectos del perm¡so paternal.l4

3.3. Derecho a trabajadoras a disponer de t hora al día para dar alimento (Art. 206).

Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para dar
alimento a sus h¡jos menores de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las
siguientes formas a acordar con el empleador:

. En cualquier momento dentro de la jomada de trabajo.

. Dividiéndolo, a sol¡c¡tud de la interesada, en dos porciones.

. Postergando o adelanlando en media hora, o en una hora, el inicio o el término de la
jornada de traba.¡o. Este derecho podrá ser ejercido preferentemente en la sala cuna,

o en el lugar en que se encuentre el menor.

a)

b)
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Para todos los efec'tos legales, el tiempo utilizado se considerará como trabajado.

El derecho a alimentar no podrá ser renunciado en forma alguna y le será aplicable a toda
trabajadora que tenga h¡jos menores de dos años, aun cuando no goce del derecho a sala cuna.
Tratándose de empresas que estén obligadas a lo preceptuado en el artículo 203, el período de
tiempo a que se refiere el inc¡so primero se ampliará al necesar¡o para el viaje de ida y vuelta de
la madre para dar alimentos a sus hios. En este caso, el empleador pagaÉ el valor de los pasajes

por el transporte que deba emplearse para la ¡da y regreso de la madre.

En caso de que el padre y la madre sean trabajadores, ambos podrán acordar que sea el
padre quien ejeea el derecho. Esta dec¡sión y cualquier modificac¡ón de esta deberán ser
comunicadas por escrito a ambos empleadores con a lo menos treinta dias de ant¡cipación,

mediante instrumento firmado por el padre y la madre, con copia a la respectiva lnspección del
Trabajo.

Con todo, el padre trabajador ejercerá el referido derecho cuando tuviere la tuic¡ón del menor
por sentencia jud¡cial ejecutoriada, cuando la madre hubiere fallecido o estuv¡ere imposibilitada de

hacer uso de é1.

Funcionarios que se desempeñan en sistema de turnos o jornada de doce horas diarias,

tendrán derecho a una hora y treinta minutos para ejercer el derecho de al¡mentación del hÜo

o hija < 2 años previsto en el art 206 del Código del Trabajo.ls

Funcionarios que llevan a cabo turnos de veinlicuatro horas, tienen derecho a una hora
por cada lapso de ocho horas para ejercer el derecho de alimentación del hijo o h¡ja menor de
dos años, el que podrán efectuar en cualquiera de las modalidades señaladas en el c¡tado

artículo 206 del Cód¡go del Trabajo $. ver anexo 7.

3.4 Permiso Ley 21 .371 (Ley Dominga):

Establece descansos y/o perm¡sos para la persona que vive una muerte gestac¡onal o
per¡natal, ¡ndependiente del género de ésta. Estos descansos no lienen l¡mitac¡ón y se apl¡carán
en cada evento que pueda ocurrir durante el año. Es importante destacar que los permisos por

muerte de hüo en periodo de gestac¡ón y el perm¡so por muerte de hijo se hacen efectivos desde
que se conslata el fallecimiento o desde que se acredite la defunción fetal, ut¡l¡zándose de maner€¡

continua y sin fraccionamiento. Por otro lado, la licenc¡a postnatal se hace efectiva desde la fecha

del parto. ver anexo 8.

r5 Aplica diclamen E184301N22 Cortráloria Generalde l€ República.
16 Aplica didamen E 12121 EN21 Contraloria General de la RepÜbl¡ca.

¿l
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Permisos laborales y licencias médicas dirigidas a trabajadores
que viven una muefte gestac¡onal o perinatal. 17

CASOS CONSIDERA PROGENITOR DERECHO A DOCUiIENTOS A
PRESENTAR

Por múerte de hüo en
periodo gestac¡onal

Considera muerles
gestacionales < 22
sem o 500 gramos

lvladre o persona

PuérPera
7 ds. Hábiles pagados

Cert¡ficado de detunción
(em¡tido por médico) o

cert de reg¡stro de
mort¡nato (emitido por

SRCeI), según
corresponda.Padré o pareja 7 ds. Hábiles pagádos

Considera

muerles
gestacjonales >

22 sem o 500
gramos (óbitos

felales)

Madre o persona
puérpera

Licencia dé reposo
post natal de 84 ds.

Licenc¡a médica emitida
por equ¡po de salud, de
acuerdo a lo indicado en

la lev.

Padre o pareja 10 ds. Corfidos de
permiso pagado.

Certificado de detunción
(emitado por médico) o

ce.t de regisko de
mo.t¡nato (emitido por

SRC€l), según
..frésDoflte

Por muerte de un hio
nacido vivo

(mort¡neonato)

Considera

muédes < 22
sem o 500

gramos

I\radre o persona
puérpera

7 días háb¡les
pagados

Certificado de detunc¡ón
(emit¡do por méd¡co) o

cert de registro dé
mort¡nato (em¡tido por

SRCeI), según
coresponda.

Padre o pareja 7 días hábiles
pagados

Considerá
muertes > 22

sem o 500
gramos

Madre o persona
puérpera

Li@nc¡a de reposo
post natalde 84 días

Licencia médica em¡tida
por equipo de salud, de
acuerdo a lo ¡ndicado en

ta lev.

Padre o paroja
'10 ds conidos de
permiso pagado

Cert¡ficado de defunc¡ón
(em¡t¡do por mál¡co) o

cert de reg¡stro de
mort¡nato (em¡tido por

SRCeI), según
coresponda.

En ambos casos, el permiso será adicional al feriado anual, independ¡entemente del

t¡empo de servicio.

Además de los permisos mencionados anter¡ormente, los padres podrían requerir una

licencia médica, posterior altérmino de su permiso laboral, para completar su recuperación ffsica
y mental. Esta licencia médica debe ser emitida por el médico tratante, a contar del térm¡no de

sus días de permiso, en los casos que corresponda conforme a la evaluación clínica.

4. Permisos por eventos fam¡l¡ares y Personales Mayores.

4.1. Permisos por Enfermedad y Cuidados

¡7 Norma General Técnica y Adm¡n¡slÉtiva de la Ley 21.371, para el acompáéamiento irnegral a per§onás en duelo geslacional o perinatal 2022

(Pág 57 y 58). SubsecrelárÍa de Sálud Públicá Subecral€ria de Redes Asistencieles
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4.1 . f . Perm¡so Ley Sanna lley 21 .06312017) n

Es un seguro obligatorio para los padres y madres trabajadores de niños y niñas afectados
por una condición grave de salud, para que puedan ausentarse just¡ficadamente de su trabajo
durante un tiempo determinado, con el objeto de prestarles atenc¡ón, acompañamiento o cuidado
personal, recibiendo durante ese período un subsidio que reemplaza total o parcialmente su
remunerac¡ón o renta mensual.

Procedimiento para solicitarlo:

a) El trabajador (a) debe presentar al empleador una licenc¡a médica SANNA, junto con el

informe complementario SANNA, ambos otorgados por el méd¡co tratante del menor

afectado. El empleador luego debe remitir la licencia y los documentos a la COMPIN, quienes

evalúan la solicitud y, si es aprobada, autoriza el permiso, que puede ser por un máx¡mo de

90 días en total, con subsid¡o de incapacidad laboral.

b) El permiso puede ser por jornada completa o parc¡al. Se oaqa un subsidio de incapacidad

laboral que reemolaza el Daoo de remunerac¡ones, dicho pago será real¡zado por la entidad

a la cual esté adherido el empleador, MUTUAL de Seguridad o lSL.

4.1.3. Permiso Ley TEA (Ley 21 .545 2023).*

Establece un permiso laboral para padres, madres o tutores legales de menores con

Trastorno del Espectro Autista (TEA) que cursan en establecim¡entos educacionales. Este permiso

permite a los trabajadores ausentarse de su trabajo en caso de emergencia que afecte la integridad

del n¡ño o joven con TEA en el establecimiento educacional.

Procedimiento para solicitarlo:

El func¡onario (a) debe informar al empleador sobre el diagnóstico TEA del menor y la

necesidad del permiso laboral.

El empleador puede solicitar un formulario de registro, el cual se debe completar con los

datos del menor y del establecimiento educacional.

El empleador puede requer¡r un certificado médico que acredite el diagnóstico TEA del

menor.

d) será responsabilidad del titular del perm¡so en cuestión el comun¡car a su empleador

cualquier cambio en la información originalmente entregada. vet anexo 9.

Es ¡mporiante tener presente que eltiempo que los/as trabajadore{as destinen a la atención

de esfas emergenc¡as será considerado como trabaiado para todos /os efecfos legales. El

18 pemiso Ley Sanna, proced¡mienio, trsmitación y pago de subsidio, enláce: htlpsr^/vww sus€so.cl/6o6 iv3-propertyvalue-137400.ñlml

19 Noma ad¡cable en ürtud de lo dispuesto én D¡darnen N"E40961¡l/2023 C G-R.

a)

b)

c)

i8*
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empleador no podrá, en caso alguno, cal¡f¡car esta salida como intempest¡va e injust¡frcacta para
configurar la causal de abandono de trabajo.

4,2. PERMiSOS POR EVENTOS FAMILIARES,

4.2.1 . Permjso por l\.4atr¡mon¡o (Art 207 b¡s)

En el caso de contraer matr¡monio o celebrar un acuerdo de unión civil, de conformidad con
lo prev¡sto en la ley No 20.830, todo trabajador tendrá derecho a cinco (5) dfas hábites continuos
de permiso pagado, adic¡onal al feriado anual, independientemente del tiempo de seNicio.

Este permiso se podrá ut¡lizar, a elección del trabajador, en el día del matrimonio o del
acuerdo de unión civil y en los días ¡nmediatamente anteriores o posteriores al de su celebración.

Proced i miento para solicitarlo:

a) El trabajador deberá avisar a la Subdirecc¡ón de Gestión y Desarrollo de las Personas con
tre¡nta (30) días de ant¡c¡pación a la celebracón del matrimonio y presentar dentro de los
treinta dÍas s¡guientes el respectivo cert¡f¡cado de matrimonio del Servicio de Reg¡stro Civil
e ldentificación. ver anexo 10.

4.2.2. Pernrisos por Fallec¡miento (art.66):

Por muerte de un hiio/a (art. 66): En caso de muerte de un hijo, todo trabajador tendrá
derecho a diez días conidos de permiso pagado.

Por muerte del cónvuoe o conv¡viente civil: todo traba¡ador tendrá derecho a un permiso
s¡milar, por siete días corr¡dos.

Por muerte de un hi¡o en periodo de qestac¡ón: por siete días háb¡les, en el caso de muerte
de un hijo en período de gestación.

Por muerte de un hermano. del oadre o de la madre del traba¡ador, dicho permiso se
extenderá por cuatro días hábiles. a

Estos permisos deberán hacerse efectivos a part¡r del día del respectivo fallecimiento. Ver

anexo 11.

'./ En caso de que el fallec¡miento del par¡ente se produzca mientras el trabajador está
cumpliendo su jornada laboral, corresponde que se le reconozca el derecho a ausentarse de
sus labores a contar de ese día, s¡n importar cuanto tiempo de la jomada laboral haya
cump¡¡do efectivamente el trabajador. (Dictamen N' 19.295 Fecha: 14-lV-2009)

7o by 21 .441 de 2022

z t t'
'¡t
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r' El plazo de este penniso especial por fallecimiento de pariente debe computarse
desde el siguiente día al del fallecim¡ento, si ocurre después del término de la jornada laboral
del beneficiado. (Dictamen No 23.227 Fecha:17-lV-2016)

r' No obstante, tratándose de una defunción fetal, el perm¡so se hará efectivo desde el
momento de acred¡tarse la muerte, con el respect¡vo certif¡cado de defunc¡ón fetal.
P roced¡miento para sol¡c¡tarlos:

a) El funcionario deberá informar a su jefatura d¡recta la situac¡ón de defunc¡ón de par¡ente,
quien deberá a su vez informar a la Subdirección de Gestión y Desarrollo de las Personas.

b) En atenc¡ón la naturaleza del permiso aludido y las condic¡ones de hecho en que este opera
no es imprescindible que el funcionario haga llegar en forma previa el certiflcado de
defunción correspondiente, sin perjuicio de que arb¡tre las med¡das tend¡entes a que dicho
documento sea acompañado a la brevedad una vez que el funcionario se reincorpore a sus
labores, y suscriba el formulario de solicitud correspondiente para registro.

5. OTROS PERMISOS ESPECTFICOS.

5.1 Permisos Voluntarios del Cuerpo de Bomberos (art.66 te|.

Los trabajadores dependientes regidos por el Código del Trabajo y aquellos regidos por el
Estatuto Admin¡strativo contenido en la ley No 18.834, y por el Estatuto Admin¡strativo para

Funcionarios Municipales contenido en la ley No 18.883, que se desempeñen adicionalmente como
voluntarios del Cuerpo de Bomberos estarán facultados para acudir a llamados de emergencia
ante accidentes, incendios u otros siniestros que ocurran durante su jornada laboral.

Procedimiento para solicitarlo:

a) El funcionario deberá completar el "Formulario de Registro de Permiso por Asistencia a

Emergencia como Bombero". ver anexo 12.

b) El formulario debe presentarse dentro de los 3 días hábiles posleriores al retorno al trabajo,

acompañado del certificado emitido por la Compañía de Bomberos.

c) En casos de emergencia, el funcionario debe informar a su.iefatura directa por el medio más

expedito posible antes de abandonar el lugar de trabajo.

d) La jefatura directa deberá registrar y pronunciarse respecto de la pertinencia del permiso,

otorgando o rechazando su validación conforme a los antecedentes entregados.
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Ce rlif icac¡ón Requer¡da

El cert¡f¡cado em¡t¡do por la Compañía de Bomberos deberá contener al menos la siguiente
información:

/ Nombre completo del voluntario.
/ Fecha y horario de la emergencia.
/ Descripción de la emergenc¡a.
/ Firma y timbre de la autoridad competente de la Compañía.

Consideraciones Ad min istrativas

El tiempo utilizado por el funcionario en la emergenc¡a será considerado como ausencia
just¡ficada, s¡n perju¡cio del cumplimiento de las funciones esenciales del cargo. No se descontará
de feriado legal ni de permisos administrat¡vos, y no implicará descuentos de remuneraciones,
siempre que se acompañe la documentación correspondiente y sea aprobado por la jefatura

d¡recta.

5.2. Permiso Deportivo (lnc. 1"Art. 72 Ley N"19.712).

"los depottistas, técnicos, jueces, árb¡tros y dirigentes des,gnados por las ¡nst¡tuciones

competentes para representar al depofte chileno en eventos de carácter nac¡onal, sud- americano,
panamerbano, mundial u olímpico y que sean funcionarios de los órganos y seruic¡os públicos a
que se refiere el añÍculo 1 de la ley N"18.575, tendrán derecho a un perm¡so especial con goce de
remuneraciones, con el objeto de pañicipar en dichos torneos por el período que dure su
concunencia, previa ceft¡ficación del lnst¡tuto Nacional del Depo,te."

Procedimiento para sol¡c¡tarlo:

El funcionario deberá presentar formulario de solicitud de permiso correspondiente
acompañando certificado emitido por el lND, en forma prev¡a al ¡n¡cio del permiso, ver¡f¡cando
que sea autorizado antes de hacer uso del permiso. ver anexo 13.

La Subdirecc¡ón de Gestión y Desarrollo de las Personas verificará el cumplim¡ento de los
requis¡tos, y de concurrir tramitará el permiso por los días ¡ndicados por el lND.

Perm¡so para declaración como test¡go en procesos jud¡c¡ales:

Diversas leyes procedimentales establecen la obl¡gación de asist¡r a declarar como
testigo en aquellos casos que sea requerido por el tribunal, siendo en tal caso justificada la

ausencia del funcionario.

a)

b)

5.3.

i:x :
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a)

b)

d)

e)

Proced¡miento para sol¡c¡tarlo:

El funcionar¡o deberá notificar a su jefatura tan pronto como reciba la citac¡ón o
¡nmed¡atamente después de haber comparecido, si la notificación fue de urgencia.

Deberá entregar la c¡tación oficial emitida por el tr¡bunal o correo electrónico. En caso de
haber asistido, puede acompañar también constancia de comparecencia emitida por el
tribunal.

c) La jefatura d¡recta, env¡ará a la Subdirección de Gest¡ón y Desarrollo de Personas, el
formulario de citación del tribunal.

La ausencia será registrada como inasistencia justificada sin descuento, conforme a la ley,
si se cumplen los requisitos establecidos.

Diversas leyes procedimentales establecen la obligación de asistir a declarar como testigo
en aquellos casos que sea requerido por eltribunal, siendo en tal casojustificada la ausencia
del funcionario-

El funcionario informará a su jefatura directa de la citación recibida, quien informará a la
Subdirección de Gest¡ón y Desarrollo de las Personas acompañando cop¡a de la c¡tación, para

efectos de just¡ficar la ausencia del funcionario.

5.4. Perm¡sosgremiales.

Ley N'19.296, de 1994, del Ministerio del Trabajo, Eslablece las "Normas sobre

Asoc¡aciones de Funcionar¡os de la Adm¡n¡stración del Estado', y en sus Art.31 a 34 regula los
permisos de que gozan los Directores de las Asociac¡ones de Gremiales, y en los Art- 58 y 59 los

permisos que corresponde a los D¡rectores de Federaciones o Confederaciones.

a) El dirigente debe estar en la nómina informada por el d¡rectorio de la asociación al D¡rector

del Hosp¡tal, debiendo dar aviso oportuno a la autoridad del uso de los permisos mínimos
que consigna el Art. 31 y 59 de la Ley 19.296, según se trate D¡rectores de Asoc¡aciones

locales, provinciales, reg¡onales, nacionales, Federaciones o Confederaciones, según

corresponda.
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6. ANEXOS Y MATERIAL DE APOYO

.t\ .



SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y
DESARROLLO DE LAS PERSONAS

Ca racte rística N/A

r.4ACATtANES

Vers¡ón 2

INSTRUCTIVO SOBRE
FERI,ADO LEGAL Y PER ISOS

Próx¡ma
Revis¡ón

Dic¡embre
2030

Página 31 de 70

FER}AI]C5 L FGAI.,ES;

r,..-l t:a:rr':l i i .i: ta,t'

El Párrafo 3'det Título lV, del DFL N"29, de 2004, que fija el Texto Refundido, Coordinado y
sistematizado de la Ley N"18.834, sobre Estatuto Admin¡strat¡vo, contiene la regulac¡ón "De los
Feriados", en sus artículos 102 a 1O7 .

Artículo 102.- Se entiende por feriado el descanso a que tiene derecho el funcionario, con el goce
de todas las remuneraciones durante el tiempo y bajo las condiciones que más adelante se
establecen.

Artículo 103.- El feriado corresponderá a cada año calendario y será de quince días hábiles para
los func¡onar¡os con menos de quince años de servicios, de veinte días hábiles para los
funcionarios con quince o más años de serv¡cios y menos de veinte, y de veintic¡nco días hábiles
para los funcionar¡os con veinte o más años de servicio.
Para estos efectos, no se considerarán como días hábiles los días sábado y se computarán los
años trabajados como dependiente, en cualquier cal¡dad juríd¡ca, sea en el sector público o
privado.

Artículo 104.- El func¡onario sol¡c¡tará su feriado ind¡cando la fecha en que hará uso de este
derecho, el cual no podrá en ningún caso ser denegado discrecionalmente.
Cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen eljefe superior de la inst¡tución, el secretario
reg¡onal ministerial o el director regional de servicios nacionales desconcentrados, según
corresponda, podrá anticipar o postergar la época del feriado, a condic¡ón de que éste quede

comprendido denlro del año respectivo, salvo que el funcionar¡o en este caso pidiere

exprésamente hacer uso conjunto de su feriado con el que conesponda al año siguiente. Sin

embargo, no podrán acumularse más de dos períodos consecutivos de fer¡ados.

Si el func¡onar¡o no hubiese hecho uso del período acumulado en los térm¡nos señalados en el

inc¡so anter¡or, podrá autorizarse la acumulac¡ón al año s¡guiente, de la fracción pendiente de dicho
feriado, siempre que ello no ¡mplique exceder en con- junto de un total de 30, 40 o 50 días háb¡les,

según el caso.

Los funcionarios podrán solicitar hacer uso del feriado en forma fraccionada, pero una de las
fracciones no podrá ser inferior a diez días. La autoridad correspond¡ente autorizará dicho
fraccionamiento de acuerdo con las necesidades del servicio.

Artículo 104 bis.- Todo funcionario tendrá derecho a gozar de los perm¡sos contemplados en el
a¡lículo 66 del Código del Trabajo.

Artículo 105.- Los func¡onarios que se desempeñen en inst¡tuc¡ones que dejen de funcionar por
un lapso superior a veinte días dentro de cada año, no gozarán del derecho a feriado, pero podrán

completar el que les conespondiere según sus años de servr'cios. No regirá esta d¡sposic¡ón para

los funcionarios que, no obstante, /a suspensón del funcionam¡ento de la ¡nstitución deba por

¿1.

Éét
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cualquier causa trabajar durante ese período.

Artículo 106.- El funcionario que desempeñe sus funciones en las comunas de lsla de Pascua,
de Juan Fernándezy de la Antártica, tendrá derecho a que su feria- do se aumente en el tiempo
que le demande el viaje de ida al continente y regreso a sus funciones.
Los funcionarios que residan en las regiones de Tarapacá, Antofagasta, Aisén del General Carlos
lbáñez del Campo, y de Magallanes y de la Antártica Chilena, y en las provinclas de Chiloé y

Palena de la Región de Los Lagos, tendrán derecho a gozat de su feriado aumentado en cinco
días hábiles.

Artículo 107.- El funcionario que ingrese a la Adm¡nislración del Estado no tendrá derecho a
hacer uso de fer¡ado en tanto no haya cumpl¡do efectivamente un año de servicio.

J u ris p. ¡¡¿ s,'r a,, Adr¡rnrstr¿iiva

> Es útil recordar que según el artículo 102 de la ley N"18.834, se entiende por feriado el

descanso a que tiene derecho el empleado, con goce de todas las remuneraciones durante el

tiempo y bajo las condiciones que indica, con la intención, según se precisó en el d¡ctamen

N'42.181, de 2011, de este origen, de conseguir, a través de periodos de descanso, la

recuperación de las energías y del desgaste sufrido por los funcionarios en el ejercicio de sus

/abores. (Dictamen N' 92.1 91 Fecha: 1 9-Xl-201 5)

) El dictamen N'61.456, de 2012, ha precisado que para determinar el número de días de

vacaciones a los que se tiene derecho, es necesa io que la respect¡va entidad previsional acred¡te

el lapso de afiliación por tareas efect¡vas y la cond¡c¡ón de subordinado en que se prestaron

fDictamen N' 53.077 Fecha: 11-Vll-2014)

F La Entidad de Control, ha concluido, entre otros, en sus d¡ctámenes N637.162 y 74.170,

ambos de 2010, que si bien conforme a lo prevenido en el mencionado artículo 104 de la ley

N'18.834, en ningún caso la superioridad competente podrá denegar d¡screcionalmente el feriado

que se hubiere solicitado, to ciefto es que dicha petición debe ser efectuada antic¡pada y
opottunamente, de fal modo que la autoridad pueda pronunciarse al respecto y adoptar las

med¡das tendientes a no ¡nterrumpir la func¡ón pública.

> El dictamen N'7.670, de 2OOO, de la Entidad Fiscalizadora, expresa que la autoridad no

puede, invocando tas neces¡dades del serv¡c¡o, denegar la petición en comento, como ocurr¡ó en

la especie, sino que sólo se encuentra facultada para antic¡par o postergar el uso del feriado, de

acuerdo con lo preceptuado por el artículo 104 del Estatuto Administrativo, potestad que tiene

como límite el plazo de duración del vínculo que une al funcionario con el respectivo organismo

público, para dar una aplicac¡ón efectiva al derecho de que se trata, circunstancia que la

superioridad deberá tener en cuenta al recibir sol¡citudes de esa Índole y, en especial, tratándose

de este tipo de contrataciones d¡spuestas por periodos cortos. (Dictamen N'5.657 Fecha: 23-l-

2014)
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de 2010, entre otros, ha señalado, en lo atingente, que el derecho aferiado es una facultad que
dice relación con el año en que se devenga y que se extingue si etfuncionar¡o no hace uso det él
durante esa anualidad, a menas que el servidor haya soticitado, expresamente, que le sea
acumulado con el del siguiente, en el evento en gue habiéndoto pedido oporfunamente, ta
autoridad lo haya anticipado o postergado atendidas /as necesrdades det servicio, acumulación
que, en todo caso, no puede extenderse a más de dos períodos consecutivos.

En este sentido, la posibilidad de hacer uso conjunto de un feriado acumulado es de carácter
excepcional y, como tal, debe ser interpretada en sentido estricto, razón por la cual, para que esta
figura opere, es preciso que se cumpran ros siguientes requisitos:
a) que el funcionario haya solicitado et beneficio correspondiente at año calendario;
b) que la autoridad, o quien la represente, por razones de buen servicio, anticipe o postergue la
época de su goce; y
c) que el empleado, ante esa decisó n, solicite en términos formales y exptícitos la acumulación,
todo lo anterior, dentro de la respectiva anualidad en la que normalmente debería disfrutarse det
beneficio. (Dictamen N'30.596 Fecha: 22-lV_ 2016)

inciso 4 del Art. 103 obliga al uso de una fracción no inferior al período que mencio na, no distingue
si ha existido o no acumulación con días provenientes det año anterior y durante el cual haya
existido tal fragmento de diez días y, por otra, que de ella aparece que la finalidad del indicado
precepto legal no es otro que la existencia, durante cada anualidad, de un lapso no inferior a diez
d ías. (Dictamen N'40.297 Fecha: O6-V t-ZO1 4)21

en las regiones y provincias que indica, un feriado legal aumentado en 5 días hábiles, las que se
adicionan al feriado ordinario, perdiendo su carácter accesorio, y, por lo tanto, sujetos a las reglas
generales de fraccionamiento y acumulación, contenidas en el artículo 104 de la Ley N"1g.g34.
(Dictamen N'6803 Fecha: 27-|-2017)

tendrá derecho a hacer uso de ese beneficio en tanto no haya cumplido efectivamente un año de
servicio, siendo dable añadir que, de acuerdo con la jurisprudencia emanada del ente contralor,
contenida en el dictamen N'63.563, de 2014, ese requisito solo resulta apticable a quienes se
integren por primera vez a un órgano administrativo y no a aquellos gue se incorporan a ét
habiendo eiercido con anterioridad un empleo en una entidad de la Administración por más de un
año. (Díctamen N'26.928 Fecha: 11-tV-2016)

que, si antes de utilizar tal prerrogativa termina su desempeño, el afectado no puede reclamar su

21 Es decir, que aun cuando se haya acumulado una fracción de 10 días para el año s¡guiente, en el año polerior no es necesario usar dos fraccionesde l0 días, basta con una sola fracción de 10 días_
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goce (D¡ctamen N"5.657 Fecha: 23-l-2014],

) En el caso de funcionarios Suplentes o Reemplazos, en la med¡da que cumplan con los

requisitos para tener derecho a feriado legal, /a afrióuc¡ón que entrega el ¡nciso segundo del aftículo
104 del Estatuto Adm¡nistrativo en orden a'ant¡cipar o postergar la época del feriado", es dable
anotar que tal facultad tiene como lím¡te el plazo de durac¡ón del vínculo que une al func¡onario
con el respectivo servicio. Lo anterior, a fin de dar una aplicación efectiva al derecho de que se
trata. (Dictamen N' 53.045 Fecha: 20-Vlll-201 3)

> Funcionarios que cumplen un año de servicios efectivos en una data próxima al término del

año, tienen derecho a feriado por ese año durante el período comprendido entre la fecha en que

satisfacen dicho requ¡sito y el 1 de diciembre del mismo año, aunque no quede incluido en ese
lapso el t¡empo de duración del benef¡c¡o, debiendo Ia super¡oridad del servicio, autorizarlos para

ejercer el derecho en esos precisos términos, sin que se pueda postergar su goce -por la
imposibilidad de que en ese evento el fer¡ado quede comprend¡do dentro del año calendario
respectivo-, siendo improcedenle su acumulación. (Dictamen N" 34.272 Fecha: 30-Vl-2009.

> Tratándose de profesionales funcionarios que concentran su.jornada semanal en uno o más

de la semana, éstos no están obligados a solic¡tar feriado ftaccionado por un número de días

equ¡valente a lasjornadas diarias que concentran en ese o esos días, sino que sólo por la cant¡dad

necesaria para cubr¡r el o los días por los que se pretende gozar de ese derecho y, por ende, no

concurrir a desarrollar sus labores, s¡n perjuicio de que corresponde a la autoridad de la ¡nst¡tuc¡ón

respectiva, autorizar el referido fracc¡onamiento, pudiendo, en todo caso, rechazarlo sólo por

necesidades del servicio. Diclamen N'59.107 Fecha: 30-Xl-2004.

ACUIUIJLACIONDE FIRIADO LEGAL

> La acumulación de feriado opera si se cumplen los requisitos previstos en el artículo 104 de

la ley No 18.834. Dictamen No. E382480 de 2023.

Procede autorizar la acumulación de feriado a quienes no podrán gozar de todo o parte de él en

la respectiva anualidad, a causa del goce de licencias méd¡cas o del descanso por matern¡dad,

sin que corresponda a la autoridad calificar las causas o la magnitud de la afectación de la salud

del serv¡dor. (Dictamen N'. 30.269 de 2019 y E378.921 de 2023)
) El feriado acumulado de la anualidad o anualidades anteriores, puede verse alterado por el

feriado progres¡vo al que tenga derecho el funcionario en el transcurso de la respectiva anualidad..

Dictamen N" 325454 de 2023.

¿ I '.
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PERMISOS ADMINISTRATIVOS

Reglamentación.

El Pánafo 4" del Título lV, del DFL N'29, de 2004, que fija el Texto Refundido, Coordinado y
s¡stemat¡zado de la Ley N'18.834, sobre Estatuto Admin¡strativo, regula los dlas adm¡nistrativos
en párrafo "De los Permisos", en sus artículos 108 a 109 inciso lo.

Articulo 108.- Se entiende por permiso la ausencia transitor¡a de la institución por parte de un
func¡onar¡o en los casos y condic¡ones que más adelante se indican.

EI jefe super¡or de la institución, el Secretario Regional Ministerial o el D¡rector Regional de los

servicios nácionales desconcentrados, según corresponda, podrá conceder o denegar
d¡screcionalmente dichos permisos.

Artículo 109.- Los func¡onarios podrán solicitar permisos para ausentarse de sus labores por

motivos particulares hasta por seis dÍas hábiles en el año calendario, con goce de remuneraciones.
Estos permisos podrán fraccionarse por días o medios días.

J.rr iS p, Ldellci¿ Adm.n si,at va.

> Los permisos con goce de remuneraciones dispuestos en el inciso primero del artículo 109

de la citada ley N"18.834, se encuentran esfab/ecrdos a favor de fodos /os funcionarios públicos,

sin dist¡nc¡ón respecto a su jomada de trabajo, sea ésta de lunes a viernes o bajo un sistema de

turnos, como ocurre en los Serv¡cios de Salud, por lo que cualquier d¡scriminación en la concesión

de éstos basada en la jornada de trabajo, sería contraria e derecho. (Dictamen N"59.143 Fecha:

26-tX-2012\

> Autorizar o denegar discrec¡onalmente este beneficio es facultad de la autoridad, "debiendo

ponderar pata su ejercicio las razones de buena administración que se estimen adecuadas, pues

esa norrna se encuentra conceb¡da en func¡ón o según las necesidades del serv¡c¡o, en

consideración a los principios de oportunidad y continuidad que orientan su acción". (Dictamen

59.143 Fecha: 26-lX- 2012)

! En la medida que no exista posib¡lidad de que el turno que corresponda desarrollar al

recunente sea cubierto por otra persona, s¡tuac¡ón que debe ser ponderada por la Administración

activa, puede ésta considerar que, por necesidades del servicio, no procede conceder el pertinente

permiso. (Dictamen 59.'l 43 Fecha : 26-lX-20 1 2\

> La potestad de la autoridad para resolver si concede o deniega los permisos con goce de

remuneraciones está conceb¡da por la ley en func¡ón o segrln las neces¡dades del serv¡c¡o, esto

es, la oportun¡dad y continuidad a la que se encuentra obligado. No obstante, y atendido que el

derecho del funcionario para solicitar y ejercer los permisos con goce de remuneraciones por

motivos particulares está vinculado precisamente a la necesidad de su titular y a la forma y

oportunidad de su ejercicio, no resulta procedente que la autoridad disponga con anlelac¡ón a su
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petición, el rechazo de este beneficio, ya que sólo podrá denegarlo cuando efectivamente existan
r¿vones para d¡cha decis¡ón. Entonces una proh¡bic¡ón antic¡pada significaría rech¿zar los
permisos requeridos no obstante que exista una justa causa en la petic¡ón y que su otorgam¡ento
no afecte el buen funcionamienlo del organismo. Por ende, instrucc¡ón contenida en la orden de
servicio de la Dirección Nacional de la Oficina Nacional de Emergencia, que señala que "no serán
cursados los permisos de med¡os días adm¡n¡strativos, los días lunes y viernes, en la mañana y

en la tarde respectivamente", debe dejarse sin efecto, toda vez que los empleados del servicio se

encuentran facultados para solicitar permisos facultativos en los días que dicho documento indica,
correspondiendo a la autor¡dad ponderar los anlecedentes tenidos a la vista para otorgarlos o
denegarlos.(Dictamen N" 26.220 de 2009)

> El hecho que la superioridad se vea obligada a pagar horas extraordinarias como
consecuencia de otorgar los aludidos permisos no puede ser cons¡derado un criterio general para

rechazarlos, sino que tal decis¡ón debe ser analizada caso a caso. (Dictamen N' 60.362 de 2013)

> Es oportuno puntualizar que CGR dictamina que ". . -, /a d¡v¡s¡ón de /os permtsos con goce

de remuneraciones por med¡os días a que se ref¡ere la norma legal citada, debe entenderse que

concierne al período equivalente a la mitad del horaio diario de desempeño del servidor, según

sea la modalidad de cumpl¡m¡ento de la m¡sma." "... los funcionarios pueden ped¡r tal derecho

estatutaio con el propósito de ausentarse de sus tareas, está prec¡sando que para el cÓmputo de

esa franquicia, "día" es sinón¡mo de jornada de trabajo, de modo que su fraccionamiento procede

efectuarlo en relación a aquella que /os serv,Uores desarrollan permanentemente, sea gue ésfa se

efectúe en forma ordinaria, esfo es, de lunes a viernes, baio un sistema de turnos, o de manera

especla/. " (Dictamen N'45271 /201 3)

> Tratándose de profesionales funcionarios regidos por las Ley N' 19.664, con jornada

semanal de acuerdo con la distribución legal del at1.12 de la Ley, pueden solicitar 6 días

adm¡nistrativos por semestre; y, respecto de aquellos con jornada semanal que no se div¡de en

horas de trabajO ordenadas de lunes a sábadO, O de manera un¡forme de lUnes a viernes, los seis

días administrat¡vos en cada semestre calendario, se determinaran con la siguientes formula

aritmética "se Considerará que un día de permiso corresponde a la cantidad de horas que resulte

de dividir por cinco la jornada semanal"- En el caso, de los profesionales funcionarios afecto a la

Ley 15.076, en sistema de turnos, el art. 26 de Ley 15.076 establece que los permisos ¡nferiofes a

diez días podrán concederse por horas de trabajo según elturno que les corresponda, para lo cual

el número de horas a que se tiene derecho se obtendrá de multiplicar el número de horas diar¡as

contratadas en dichos serv¡c¡os por seis- Es decir, son 24 horas por semestre. ((Dictamen N"

59.107 Fecha 29-Xl-20&)

I
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PERMISO INTERFERIADOS,

Reglamentación

El inciso 20 delArtículo '109 del Estatuto Admin¡strativo, establece que: Podrán, asimisño, sot¡c¡tar
que los días háb¡les insertos entre dos feriados, o un feriado y un sábado o domingo, según el
caao, puedan ser de desc€nsq con goce de remuneraciones, en tanto se recuperen con otra
jornada u horas de trabajo, realizadas con anteioridad o posterioridad al feriado respect¡vo.

J ur isprudencia Adminislrallva

) Si bien el feriado legal e ¡nter feriado persiguen un m¡smo objeto, se diferenc¡an, s¡n
embargo, en que el interferiado debe ser compensado, presupuesto que no es aplicable al feriado
legal, en tanto que el perm¡so administrativo, persigue una finalidad d¡versa al descanso22. En
consecuencia, dado que el feriado y los permisos adm¡n¡strativos difieren totalmente de aquel
contemplado en el inciso segundo del artículo 109 de la ley No18.834, no resulta procedente
condic¡onar el otorgamiento de este último a la no d¡sponibilidad de los primeros. (Dictamen
N'92.191 Fecha: 19-Xl-2015)

> El descanso en cuestión se debe recuperar con horas de trabajo adicionales, realizadas con
anteioidad o posterioridad alferiado peñ¡nente. A su vez, es necesar¡o precisar que conesponde
al jefe de servicio establecer el modo de compensación de la jornada no trabajada por la aplicación
del ¡nciso en comento, qu¡en debe velar por el pr¡nc¡p¡o de continuidad y permanenc¡a del serv¡cio
público (Dictamen N'88.294 Fecha: 06-Xl-2015)

> Todo el tiempo que el funcionario labora más allá de su jornada ordinaria de trabajo, debe
ser cons¡derado como háb¡l para compensar /ás floras qua se ausentó, ya que existió un
desempeño efectivo por parte de este, pues de lo contrar¡o se produciría un enr¡quecimiento sin

causa para la Administración, lo que guarda armonía con lo señalado en el dictamen N"18.456,
de 2013, de esta procedencia. De este modo, en lo que atañe a la consulta de la peticionaria,

cumple con ¡nformar que corresponde que se @ns¡dere todo el t¡empo trabajado en exceso,
¡ncluyéndose los m¡nutos que, sumados al f¡nal del respect¡vo período, perm¡ten completar el lapso
que la seN¡dora debía recuperar por el descanso de que se trata. (Dictamen N'88.294 Fecha: 06-
xl-2015)

PERMISO SIN GOCE DE SUELDO.

Reglamentación.

El art 110 del Estatuto Administrat¡vo, d¡spone que. Elfuncionario podrá solicitar permiso sin goce

de remuneraciones:

22 Su proÉ"fto no e" 
"¡ro 

que elde pemiürl,es la redizádón de determinadás lat¡or¿s de cafticler p€Isonal.

;'i
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a)

b)

por motrvos particulares, hasta por seis meses en cada año calendario, y
para permanecer en el extranjero, hasta por dos años.

El limite señalado en el inciso anter¡or no será aplicable en el caso de funcionarios
que obtengan becas otorgadas de acuerdo con la leg¡slación vigente.

J u r¡sprudencia Admin¡strativa.

> Es una decisión privativa de la superioridad, el conceder o no un permiso sin goce de
remuneraciones a un servidor a contrata para el desarrollo de una beca de estudios, no obstante
que, en el evento que acceda a dicha petición, la contratación del funcionario pueda ¡gualmente
expirar porel cumpl¡m¡ento del plazo porel cual fue dispuesta, o con anterioridad a esa data s¡ así
lo determina la autoridad adm¡nistrativa, en el caso que el contrato contenga la fórmula "mientras

sean necesarios sus servicios". (D¡ctamen N"65.276 Fecha: 17-X-201 1)

PERMISOS ESPECIALES ESTIPULADOS EN EL CODIGO DEL TRABAJO APLICABLES A LOS

FUNCIONARIOS PÚBLICOS

PRE Y POST NATAL. (Artículo 195 inciso, 196 y 197)

Reglamentación.

Artículo 195. Las trabaiadoras tendrán derecho a un descanso de matemidad de se¡s semanas

antes del parto y doce semanas después de é1.

Si la madre muriera en el parto o durante el período de perm¡so poslerior a éste, dicho perm¡so o

el resto de él que sea destinado al cuidado del hijo corresponderá al padre o a quien le fuere

otorgada la custodia del menor, quien gozará del fuero establecido en el artfculo 201 de este

Código y tendrá derecho al subsidio a que se refiere el artículo 198.

Artículo 196. S¡ durante el embarazo se produjere enfermedad como consecuencia de éste,

comprobada con certificado méd¡co, la trabajadora tendrá derecho a un descanso prenatal

suplementar¡o cuya duración será f¡jada, en su caso, por los ser- vic¡os que lengan a su cargo las

atenc¡ones médicas prevent¡vas o curativas.

Si el parto se produjere después de las seis semanas s¡guientes a la fecha en que la mujer hubiere

comenzado el descanso de maternidad, el descanso prenatal se entenderá prorrogado hasta el

alumbram¡ento y desde la fecha de éste se contará el descanso puerperal, lo que deberá ser

comprobado, antes de expirar el plazo, con el correspondiente certif¡cado médico o de la matrona.

Si como consecuenc¡a del alumbramiento se produjere enfermedad comprobada con certificado

médico, que ¡mpidiere regresar al trabajo por un plazo superior al descanso postnatal, el descanso

/lt
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puerperal será prolongado por el tiempo que fije, en su caso, el servicio encargado de la atención
méd¡ca preventiva o curativa.

Cuando el parto se produjere antes de ¡niciada la trigésimo tercera semana de gestac¡ón, o si el
n¡ño al nacer pesare menos de 'l-500 gramos, el descanso postnatal del inciso primero del
artículo 195 será de dieciocho semanas.

En caso de partos de dos o más niños, el período de descanso postnatal establec¡do en el inciso
primero del artículo '195 se incrementará en siete días corridos por cada niño nacido a partir del

segundo.

Cuando concurrieren simultáneamente las circunstancias establecidas en los incisos cuarto y
qu¡nto de este artículo, la duración del descanso postnatal será la de aquel que posea una mayor
extensión.

Los certificados a que se refiere este artículo serán expedidos gratuitamente, cuando sean
solicitados a médicos o matronas que por cualquier concepto perciban remuneraciones del Estado.

Artículo 197. Para hacer uso del descanso de matern¡dad, señalado en el artículo ,l95, deberá
presentarse aljefe del establecimienlo, empresa, servicio o empleador un certificado médico o de

matrona que acredite que el estado de embarazo ha llegado al período fijado para obtenerlo.
El descanso se concederá de acuerdo con las formalidades que espec¡f¡que el reglamento.

Estos certiflcados serán expedidos gratuitamente por los médicos o malronas a que se refiere el

inciso final del artlculo anterior.

POSTNATAL PARENTAL (articulo '197 bis)

Reglamentac¡ón.

Artículo 197 bis. - Las lrabaiadoras tendrán derecho a un perm¡so postnatal parental de doce

semanas a continuación del período postnatal, durante el cual recibirán un subsidio cuya base de

cálculo será la misma del subsid¡o por descanso de maternidad a que se refiere el inciso primero

del artfculo 195.

Con todo, la trabajadora podrá re¡ncorporarse a sus labores una vez terminado el permiso

postnatal, por la mitad de su jornada, en cuyo caso el permiso postnatal parental se extenderá a

dieciocho semanas. En este caso, percibirá el c¡ncuenta por ciento del subsidio que le hubiere

correspondido conforme al ¡nciso anteriory, a lo me- nos, el c¡ncuenta por c¡ento de los estipendios

fúos establecidos en el contrato de trabajo, sin perjuic¡o de las demás remunerac¡ones de carácter

variable a que tenga derecho.

Las trabajadoras exentas del límite de jornada de trabajo, de conformidad a lo establecido en el

inc¡so segundo del artÍculo 22, podrán ejercer el derecho establecido en el ¡nciso anter¡or, en los

términos de d¡cho precepto y conforme a lo acordado con su empleador.

/1r'
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Para ejercer los derechos establecidos en los incisos segundo, tercero y octavo, la habajadora
deberá dar aviso a su empleador mediante carta certif¡cada, env¡ada con a lo menos treinta días
de anticipación al término del período postnatal, con cop¡a a la lnspecc¡ón del Trabajo. De no
efectuar esta comunicación, la trabajadora deberá ejercer su permiso postnatal parental de
acuerdo con lo establecido en el inciso primero.

El empleador estará obligado a reincorporar a la trabajadora salvo que, por la naturaleza de sus
labores y las condiciones en que aquella las desempeña, estas últimas sólo puedan desanollarse
ejerciendo la jornada que la lrabajadora cumplía antes de su permiso prenatal. La negativa del

empleador a la re¡ncorporación parcial deberá ser fundamentada e informada a la trabajadora,

dentro de los tres días de recib¡da la comun¡cación de ésta, mediante carta certificada, con copia

a la lnspecc¡ón del Trabajo en el mismo acto. La trabajadora podrá reclamar de dicha negat¡va

ante la referida entidad, dentro de tres días hábiles contados desde que tome conocimiento de la

comunicac¡ón de su empleador. La lnspecc¡ón delTrabajo resolverá si la naturaleza de las labores
y condiciones en las que éstas son desempeñadas justifican o no la negat¡va del empleador.

En caso de que la trabajadora opte por reincorporarse a sus labores de conform¡dad a lo

establecido en este artículo, el empleador deberá avisar a la ent¡dad pagadora del subsidio antes

del inicio del permiso postnatal parental.

Con todo, cuando la madre hub¡ere fallec¡do o el padre tuviere el cuidado personal del menor por

sentencia judicial, le corresponderá a éste el permiso y subsidio establecidos en los ¡nc¡sos primero

y segundo.

Si ambos padres son trabajadores, cualquiera de ellos, a elección de la madre, podrá gozar del

permiso postnatal parental, a partir de la sépt¡ma semana de este, por el número de semanas que

ésta indique. Las semanas utilizadas por el padre deberán ubicarse en el período f¡nal del permiso

y darán derecho al subsidio establecido en este artículo, calculado en base a sus remuneraciones.

Le será aplicable al trabajador lo dispuesto en el inciso quinto.

En caso de que el padre haga uso del permiso postnatal parental, deberá avisar a su empleador

mediante carta certificada env¡ada, a lo menos, con diez días de anticipación a la fecha en que

hará uso del menc¡onado permiso, con copia a la lnspección del Trabajo. copia de dicha

comunicación deberá ser remitida, dentro del mismo plazo, al empleador de la trabajadora. A su

vez, el empleador del padre deberá avisar a las entidades pagadoras del subsidio que

correspondan, antes del inicio del permiso postnatal parental que aquél utilice'

El subsidio der¡vado del permiso postnatal parental se financiará Gon cargo al Fondo Único de

prestaciones Familiares y Subsidio de Cesantía del decreto con fueza de ley No150, del Ministerio

del Trabajo y Previsión Social, de 1982.

El empleador que impida el uso del permiso postnatal parental o realice cualquier práctica arb¡traria

o abusiva con el objeto de dificultar o hacer impos¡ble el uso del permiso establecido en los incisos
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precedentes, será sanc¡onado con multa a benef¡c¡o fiscal de 14 a 150 unidades tributarias
mensuales. Cualquier infracción a lo dispuesto en este inciso podrá ser denunciada a la lnspección
del Trabajo, entidad que también podrá proceder de oficio a este respecto.

Artículo 4 de la Ley 20.891 , de 2016, modificó el artículo 1 I I de la Ley 18.834, estableciendo que,

a partir del 22 de enero de 2016, "Durante el perlodo de perm¡so postnatal parental regulado en el
añículo 197 bis del Código del Trabajo, los funcionaios que hagan uso de él también cont¡nuarán
gozando del total de sus remuneraciones.'.

EI Ministerio de Hacienda dictó el Decreto N'1.433, de 2011, que aprueba el Reglamento para Ia
Apl¡cación del Derecho al Permiso Postnatal Parental establec¡do en la ley N"20.545 para el Sector
Público.

J u rispr udencia Adtrlnrstraliva

! ... Dado que los funcionarios y funcionar¡as que se acojan al perm¡so postnatal parental

re¡ncorporándose a su trabajo en la modalidad de media jornada estarán ¡mposibil¡tados de
desempeñar sus cargos por la otra mitad en que se encontraren gozando del referido perm¡so, no

se observa ¡mpedimento para la contratación de personal de reemplazo que ejena sus ,abores

durante esos períodos y mientras subsista /a causa gue impide al empleado que se sustituye
retomar sus funciones en jornada ordinaria. (Dictamen No47625 Fecha 06-08- 2012)

> ...los serv¡dores que eierciendo su derecho al permiso postnatal parental conforme al inciso

segundo del aludido artículo 197 bis del Código del Trabajo, no presten func¡ones debido al goce

de una licencia médica que luego resultare rechazada, deben devolver /as sumas percibidas

indeb¡damente durante esos períodos, estandofacultada además la entidad empleadora a efectuar

/os descuenfos respecfivos. (D¡ctamen No47625 Fecha 06-08-2012)

F A propósito del traspaso del postnatal parental al padre, la Super¡ntendenc¡a de Seguridad

Soc¡al, por med¡o ofic¡o N'68.875, 29 de octubre de 2015, ha precisado que "para que el traspaso

de semanas at padre sea procedente, de acuerdo con las instrucc¡ones impañidas en la c¡tada

Circular N"2.777, deben cumplirse los s,gruieñtes regulsltos.'

- Que se trate de un padre trabaiador afecto al s¡stema prev¡sional.

- Que la madre lo man¡f¡este en términos formales y explícitos conforme a lo indicado en el

numeral 3.3. del capítulo ll, de la referida Circular, acción consistente en consignar med¡ante su

f¡rma ta intención nde traspasar al padre el permiso postnatal parental, indicando el número de

semanas que se traspasan y el período a que ellas coÍresponden. Respecto a ello, cabe señalar

que ta ¡dentif¡cación deberá ser a través de sus nornbres completos y números de cédulas de

identidad, adjuntando fotocopia de dichos documentos. Además, deberá ¡nd¡car el número de

fotio de ta licencia médica de descanso postnatal, nombre y R.U.T. del empleador del padre, y

el nombre de la entidad que le paga el subsidio a ella.

- Que el padre haga uso del permiso baio la misma modal¡dad elegida pot la madre."

it
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Para estos efectos, deben concunir a todo evento los siguientes requisitos:

á)Que se trate de un padre trabajador afecto al s¡stema prev¡sionat.
b) Que la madre lo manifieste en términos formales y exp c¡tos.
c) Que el padre haga uso del permiso bajo la misma modalidad etegida por ta madre.
d) Que el fraspaso se efectúe a pa¡f¡r de la séptima semana del perm¡so postnatal

parental

0 Que el traspaso se ver¡fique en las últimas semanas det permiso postnatal parental.

PERM ISO PATERNAL (artículo 1 95 ¡nciso 20)

Reglamentación.

A¡tículo 195 inciso 20. El padre tendrá derecho a un permiso pagado de cinco díás en caso de
nacimiento de un hüo, el que podrá util¡zar a su elección desde el momento del paño, y en este
caso será de forma continua, excluyendo el descanso semanal, o distribuirlo dentro del primer mes
desde la fecha del nacimiento. Es'te permiso también se otorgará al padre que se encuentre en
proceso de adopción, y se contará a partir de la notificac¡ón de la resoluc¡ón que otorgue el cuidado
personal o acoja la adopción del menor, en conformidad a los añículos 19 y 24 de la ley N" 19.620.

Este derecho es inenunciable.

J u r¡sprudencia Admin¡strativa.

El func¡onario que se desempeña en jornadas parc¡ales y distribuidas en días de la semana

t¡ene derecho a los cinco días de permiso por nacim¡ento de un hi.jo, los que deben ser

imputados a aquellos dÍas en que efectivamente desanollan su iornada. (Dictamen N'2.333
Fecha: 12-l-2016)

Tratándose de los funcionarios reg¡dos por la Ley N'15.076, el criterio de proporc¡onalidad

que se sostuvo en el aludido oficio N"55.925, de 2006, resulta plenamente aplicable

atend¡do que el ¡nciso segundo del artículo 25 de dicho cuerpo legal, relativo a los permisos

con goce de remuneraciones, dispone que respecto de /os profesionales funcionar¡os que

no cumplan su jornada semanal en la forma dispuesta en los incisos primero y segundo del

artículo 12 de la Ley N"15.076 -que div¡den las jomadas de que trata en horas de trabaio

ordenadas de lunes a sábado-, o en que dicha iomada no esté d¡stribuida de manera

uniforme de lunes a v¡ernes, se considerará que un día de permiso corresponde a la
cantidad de horas que resulte de div¡dir por c¡nco la iornada semanal. (Dictamen N'4.258

Fecha: 29-l-2007)
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PERI\llSO POR LACTANCIA I\,lATERNA (ariícLrlo 206).

Reglamentación

Artículo 206. Las trabajadoras tendrán derecho a disponer, a lo menos, de una hora al día, para
daralimentoasus hijos menores de dos años. Este derecho podrá ejercerse de alguna de las
siguientes formas a acordar con el empleador:
a) En cualquier momento dentro de la jornada de trabajo.
b) Dividiéndolo, a solicitud de la interesada, en dos porciones.

c) Postergando o adelantando en med¡a hora, o en una hora, el inic¡o o el término de la
jornada de fabajo.

Este derecho podrá ser eierc¡do preferentemente en la sala cuna, o en el lugar en que se
encuentre el menor.

Para todos los efectos legales, el t¡empo ut¡lizado se considerará como traba.iado.

El derecho a alimentar consagrado en el inciso primero no podrá ser renunc¡ado en forma alguna
y le será aplicable a toda trabajadora que tenga hijos menores de dos años, aun cuando no goce

del derecho a sala cuna, según lo preceptuado en el artículo 203.

Tratándose de empresas que estén obl¡gadas a lo preceptuado en el artículo 203, el perlodo de

tiempo a que se refiere el inciso pr¡mero se ampliará al necesario para el viaje de ida y vuelta de

la madre para dar alimentos a sus hüos. En este caso, el empleador pagará el valor de los pasajes

por el transporte que deba emplearse para la ida y regreso de la madre.

En caso de que el padre y la madre sean trabajadores, ambos podrán acordar que sea el padre

qu¡en ejeza el derecho- Esta decis¡ón y cualqu¡er modificación de esta deberán ser comunicadas
por escrito a ambos empleadores con a lo menos tre¡nta días de anticipac¡ón, med¡ante

¡nstrumento firmado por el padre y la madre, con copia a la respectiva lnspección del Trabajo.

Con todo, el padre trabajador ejercerá el referido derecho cuando tuviere la tuic¡ón del menor por

sentencia judic¡al ejecutoriada, cuando la madre hubiere fallecido o estuviere impos¡b¡litada de

hacer uso de é1.

Asim¡smo, ejercerá este derecho la trabajadora o el trabajador al que se le haya otorgado
judicialmente la tuición o el cuidado personal de conformidad con la ley No19.620 o como medida

de protección de acuerdo con el número 2 del artículo 30 de la Ley de Menores. Este derecho se

extenderá al cónyuge, en los mismos términos señalados en los incisos anteriores.

J u r¡sprude nci a Admin¡strativa.

) En el evento de no producirse acuerdo entre un serv¡c¡o y su func¡onaria sobre la manera

de ejercer el mencionado beneficio la jurisprudencia admin¡strativa de este Ente de Control,

I
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contenida en los dictámenes Nos60.918, de 2010, y 15.533, de 2013, ha informado que es
menester buscar la altemat¡va legal que, satisfaciendo el bien jurídico protegido por el derecho en
esfudrb, se concilie con el deb¡do cumplimiento de la respect¡va función pública y la eficiente e
idónea administrac¡ón de los medios públ¡cos, en armonía con lo d¡spuesto en el artículo 5' de la
ley N'18.575, Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado,
dándose, además, preeminencia al ¡nterés general sobre el pa¡f¡cular.

) En esle mismo sentido, se debe agregar que en el antedicho dictamen N"15.533, de 2013,
se señala que la normativa del Código del Trabajo sólo indica las alternativas que tiene la madre
en esta materia, perc no autoriza para que su opcbn sea diferenciada durante la jornada semanal,
sino que se debe realizar una elecc¡ón un¡forme... (Dictamen N"3.068 Fecha: 13-l-2015)

> El período de una hora al día de que dispone la mujer para alimentar a sus hijos menores
de dos años debe entenderse en relac¡ón con cada uno de ellos, de manera que en el caso de que

la funcionaria tenga más de un h¡jo menor de dos años, se considerará una hora de al¡mentac¡ón
por cada uno de e//os. (Dictamen No8.003 Fecha:18-ll-2009)

! Por otra parte, es preciso indicar que, según se ha sostenido, entre otros, en el dictamen
N"8.003, de 2009, el pago de los pasajes para el transporte de la madre a la sala cuna o al lugar
en el que se encuentre el menor y la ampliación del lapso de traslado en el necesario para su

respect¡vo viaje de ¡da y vuelta, son benefic¡os de los que goza la servidora sólo en el evento que,

durante la jornada, se vea en el imperativo de diigirse a dicho lugar, debiendo retomar al Serv¡c¡o.

Asim¡smo, no incluye en esa prestación el gasto en pasajes y el tiempo empleado en el trayecto
que deba realizar la madre desde su lugar de trabajo hacia su domicilio o viceversa, cuando
posterga su ingreso y/o adelanta su salida, por lo que, concluye la aludida .iurisprudencia, el
derecho contemplado en el inc¡so quinto del mencionado artículo 206 solamente atañe a la

funcionar¡a que requ¡ere desplazarse durante la jornada al lugar en que esté su hijo. (D¡ctamen

N'73.094 Fecha: 1 1-lX-201 5)

> Conforme con lo sostenido en el pronunciamiento No24.358, de 2Oo7, de este origen, en

aquellos casos en que se disponga la realización de trabajos a cont¡nuación de la jornada ordinaria,

como ocurre en la especie, la madre que goza de un horario especial de salida tiene la opción de

ocupar el peñinente lapso para dar alimento a su hijo y luego retomar a sus funciones para el
cumplimiento de las labores extraordinar¡as, o continuar trabajando con posterioridad a su hora

especial de salida, t¡empo que, para esfos efectos, debe ser esfimado como extraordinario,

terminando, en consecuenc¡a, dicha jornada con la misma antelación que existe para la ordinaria.
(D¡ctamen N"18.291 Fecha: 06-lll-2015)
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PERMISOS ESPECIALES DE APLICACIÓN TRANSVERSAL

POR MATRIMONIO O POR ACUERDO DE UNION CIVIL (Art 207 b¡s)

Reglamentación.

Artículo 207 bis. En el caso de contraer matrimonio, todo trabajador tendrá derecho a cinco días
hábiles continuos de permiso pagado, adicional al feriado anual, independientemente del t¡empo
de serv¡cio.

Este perm¡so se podrá utilizar, a elección del fabajador, en el día del matrimonio y en los días
inmediatamente anteriores o posteriores al de su celebración.

EI trabajador deberá dar aviso a su empleador con treinta días de antic¡pación y presentar dentro
de los treinta dias siguientes a la celebración el respectivo certificado de matrimonio del Servicio

de Registro Civil e ldentif¡cación.

POR FALLECIMIENTO DE PARIENTES (artículo 66)'z3.

Permiso oor muerte de hiio Eltrabajador tiene derecho a 10 días corridos de permiso pagado

por el empleador, y se cuentan desde el día del fallecimiento. Estos dfas de permiso son

adicionales al período de vacaciones y no se pueden compensar en dinero.

Permiso por muerte de cónvuqe o conv¡viente civil: El trabajador tiene derecho a permiso

pagado por el empleador durante 7 días corridos y este tiempo se empieza a contar desde

la fecha del fallecimiento. Estos días de permiso son independientes del feriado anual y no

se pueden compensar en dinero.

Normativa legal:

r' Art.66 del Código del Trabajo.
r' Dictamen 853116 de 2510512022.

/ Ley N. 20.,137 incorpora este permiso al Estatuto Administrativo, a continuación del art.

104 de la Ley 18.834, estableciendo que los func¡onarios regidos por esa normativa

tendrán derecho a gozar de los permisos contemplados en el art' 66 del Código del

Trabajo-

23 Noma áplicabte en \¿rtud de to dispueso en elanicuto'104 t¡¡s del Estatl¡to Admin¡skalivo, el cual dispoñe que: "Todo func¡onado tendrá derecho a

qozar d€ los pemisos coñlemplados an el art¡culo 56 del C&igo dd Trabajo.'

a)

b)
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/ Presentar solic¡tud del permiso
/ Presentar certificado de matr¡monio y/o acuerdo de un¡ón civ¡l
/ Presentar cefiif¡cado de defunción correspondiente.

Consiste en otorgar al func¡onario(a) d¡ez o s¡ete días corridos de perm¡so.

Estos días son pagados, adicionales al feriado anual, y se deben otorgar ¡ndepend¡entes de
la antigüedad del funcionario.

Se debe hacer efect¡vo a contar del día del fallecim¡enlo, y comprende solo los días en que

el funcionario debe trabajar, por lo tanto, no se debe incluir los días de descanso semanal ni

los festivos.

La Contraloría ha señalado que estos días corridos deben entenderse como dÍas continuos,

dentro de aquellos en que el servidor está obl¡gado a trabajar.

Para funcionarios con.iornadas diurnas de lunes a viernes debe entenderse que los días

corridos corresponden solo a días hábiles. (Dictamen N"5.504 del 05.02.2008).

se utiliza el mismo criterio que con los permisos administrativos, es decir estos 7 días

corresponden a 7 jornadas continuas de turno, independiente del número de horas de cada

iornada. E.i. Turno de mañana corresponde a un día, turno de tarde corresponde a 1 día'

turno de noche corresponde a 1 dÍa. solo se consideran para el cÓmputo los días en que se

tiene programado el turno, no correspond¡endo contabil¡zar los días libres.

En el caso de los cargos de 33, 22 u 1 I hrs. la jornada semanal debe dividirse por c¡nco,

considerando que la fracción obtenida equ¡vale a 1 día de trabajo. (Dictamen N'55.925, de

2006 de la c.G.R). Este mismo criter¡o aplicaría al personal de la Ley N"15.076 L¡berado de

Guardia.

se debe div¡dir por cinco la jornada semanal del profesional funcionario con cargos de 28

hrs., en sistema de turnos, correspondiendo la fracciÓn obtenida a 1 día de trabajo.
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(Dictamen N'4.258 del 2007).

c) Permiso por mue¡1e de hijo en periodo de gestación:

Def in ¡ción

Corresponde a un perm¡so especial con goce de remunerac¡ones de s¡ete dias hábiles
continuos. que se otorga al padre de un hijo que fallece durante el período de gestación.

Normativa legal:

.,/ Art. 66 del Código del Trabajo.

/ La ley N"20.137 incorpora este permiso al Estatuto Administrativo, a continuación del

artículo 104 de la Ley N"18.834 estableciendo que los funcionarios regidos por esa

normativa tendrán derecho a gozar de los permisos contemplados en el art. 66 del Código

del Trabajo.

Requisitos

. Efectuar solicitud de permiso correspondiente

. Presentar certificado de defunción fetal.

Descripción del permiso:

Corresponde a siete días hábiles de oerm¡so, que se hace efectivo desde el momento de

acreditarse la muerte, con el respectivo certificado de defunción fetal

Formas de cons¡derar el Permiso:

FUNCIONARIOS AFECTOS A LA LEY N''I8.834 EN JORNADA DIURNA;

Para funcionarios con jornadas diurnas de lunes a viernes debe entenderse que los dÍas

corridos corresponden solo a días hábiles-

FUNCTONARIOS AFECTOS A LA LEY N"18.834 EN SISTEMIA DE TURNO:

se utiliza el mismo criterio que con los permisos administrativos, es decir estos 7 días

corresponden a 7 jornadas continuas de turno, independiente del número de horas de cada

jornada. Ej. Turno de mañana corresponde a un día, turno de tarde corresponde a'l día,

turno de noche corresponde a I día. solo se consideran para el cÓmputo los días en que se

tiene programado el turno, no correspondiendo contabilizar los días libres.

FUNCIONARIOS AFECTOS A LA LEY N"19.664:

En el caso de los cargos de 33,22 u 11 hrs. debe dividirse por cinco la jornada semanal,

considerando que la fracción obtenida equivale a 1 día de trabajo. Este mismo criterio

aplicarÍa al personal de la Ley N"'15.076 L¡berado de Guardia.
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Funcionarios afectos a la ley N"15.076:
Se debe d¡v¡d¡r por cinco la jornada semanal del profesional func¡onario con cargos de 28
hrs. en sistema de turnos, correspondiendo la fracción obtenida a I día de trabajo. (Dictamen
N'4.258 del 2007, de la C.G.R.)

d) Permiso por muerte del padre, madre o hermano/a:

Definición

Conesponde a un oerm¡so de cuatro días hábiles con goce de remuneraciones que se otorga
al funcionario (a) por producirse el fallec¡miento del padre a o de la madre.

N ormat¡va lega ll

,/ Art. 66 del Código del Trabajo.
/ Ley 2'1.441 de 2022.
./ La ley N"20.137 incorpora este permiso al Esiatuto Administrativo, a continuación del

artículo 104 de la Ley N'18.834, estableciendo que los funcionarlos regidos por esa
normativa lendrán derecho a gozar de los permisos contemplados en el art. 66 del Código
del Trabajo.

Requisitos

. Presentar solic¡tud de permiso correspond¡ente.

. Certificado de defunción, el que puede presentarse poster¡ormente.

Descripción del perm iso.

r' Consiste en un permiso de 4 días háb¡les continuos.
/ El dictamen N' 23.227 de 2013 de la C.G.R. señala que el permiso se debe otorgar desde

el día que se produce el fallecimiento si el funcionario está cumpliendo su jornada de

trabajo. Si esle se produce después de la jornada laboral el permiso debe conlabilizarse

desde el día sigu¡ente.
r' Si el fallecimiento ocurre cuando el func¡onar¡o se encuentra haciendo uso de licencia

médica, pr¡ma esta última, entend¡éndose que el permiso pierde su final¡dad, a menos
que el permiso sobrepase los días no cubiertos por la licencia médica. D¡ctámenes

N'21.825 y N'13.676, ambos del 2013, de la C.G.R.
/ Si por alguna razón excepcional el funcionario no t¡ene conoc¡m¡ento del fallec¡miento y

este es poster¡or a la fecha de este, el permiso se considera desde la fecha en que se

tiene conocimiento-
r' Dictamen N'45.282 del2014, de la C.G.R.
/ No es imprescindible exigir al funcionar¡o el certificado de defunción de inmediato, sin

perju¡cio que sea presentado a la brevedad. (Dictamen N'19.295, del 2009, de la C.G.R.)
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Formas de considerar el permiso:

Funcionarios afectos a la ley N"18.834 en jornada diurna:

Se debe hacer efectivo a contar del dfa del fallecimiento y comprende solo los días en que
el funcionario debe trabajar, no se debe inclu¡r los días de descanso semanal ni los festivos.
La Contraloría ha señalado que estos días con¡dos deben entenderse como dfas continuos,
dentro de aquellos en que el servidor está obl¡gado a trabajar. Por lo tanto, para funcionarios
con jornadas diurnas, de lunes a viernes, debe entenderse que los dfas corridos
corresponden solo a días hábiles. (D¡ctamen N"5.504 del 05.02.2008)-

Funcionarios afectos a la ley N'19.664;

En el caso de los cargos de 33, 22 u 11 hrs. debe d¡vidirse por cinco la jornada semanal
cons¡derando que la fracción obtenida equúale a 'l día de trabajo. Dictamen N' 55-925, de
2006 de la C.G.R.

Apl¡cación para cargos de func¡onarios afectos a la ley N'18.834 en sistema de
tu rno

Se ut¡lza el mismo criter¡o que con los permisos adm¡nistrativos, es decir estos 3 días
corresponden a 3 jornadas confinuas de turno, independiente del número de horas de cada
jornada. Ej. Turno de mañana corresponde a un dfa, turno de tarde corresponde a 1 día,

turno de noche corresponde a 1 día. Solo se consideran para el cómputo los días en que se

tiene programado el tumo, no conespondiendo contab¡lizar los dfas libres.

Aplicación para cargos de funcionar¡os afectos a la ley N'15.076:

Se debe dividir por cinco la jornada semanal del profes¡onal funcionario mn cargos de 28

hrs. en sistema de tumos, conespondiendo la fracción obten¡da a 1 día de trabajo. D¡ctamen

N'4.258, del 2007, de la C.G.R.

Artículo 66. En e/ caso de mueñe de un h¡io. así como en el de mueúe del cónyuge o
conv¡viente civil, todo trabajador tendrá derecho a siete días corridos de permiso pagado,

adicional al feriado anual, independientemente del tiempo de servic¡o.

lgual permiso se aplicará por tres días háb¡les en el caso de muerle de un hiio en oeríodo de

oestación. así como en el de muerte del Dadre o de la madre deltrabaiador.

Estos permisos deberán hacerse efectivos a partir del día del respectivo fallecimiento. No

obstante, tratándose de una defunción fetal, el permiso se hará efect¡vo desde el momento

de acred¡tarse la muerte, con el respect¡vo certificado de defunc¡ón fetal.

El trabajador al que se ref¡ere el inciso primero gozará de fuero laboral por un mes, a conlar

del respectivo fallec¡miento. Sin embargo, tratándose de trabajadores cuyos contratos de

trabajo sean a plazo fijo o por obra o servicio determinado, el fuero los amparará sólo durante
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la vigencia del respectivo contrato si éste fuera menor a un mes, sin que se requiera solicitar

su desafuero altérmino de cada uno de ellos.

Los días de permiso consagrados en este artículo no podrán ser compensados en dinero.

J u risprudencia Adm¡nistrativa.

/ En caso de que el fallecimiento del pariente se produzca mientras el trabajador está

cumpliendo su jornada laboral, corresponde que se le reconozca el derecho a ausentarse

de sus labores a contar de ese día, sin importar cuanto tiempo de la jornada laboral haya

cumplido efectivamente eltrabajador. (Dictamen N' 19.295 Fecha: 14-lV-2009)

I El plazo de este permiso especial por fallecimiento de pariente debe computarse desde

el siguiente día al del fallecimiento, si ocurre después del término de la jornada laboral

del beneficiado. (Dictamen No 23.227 Fecha:17-lv-2016)

,/ En lo que dice relación a la oportunidad en que debe presentarse el certificado de

defunción del progenitor, cabe señalar que atendida la naturaleza del permiso aludido y

las condiciones de hecho en que este opera, no es imprescindible que la autoridad

administrativa exija previamente el precitado certificado, sin perjuicio de que arbitre las

medidas tendientes a que dicho documento sea acompañado a la brevedad una vez que

elfuncionario se reincorpore a sus la- bores, obligación que podrá dejarse establecida en

el acto que reconozca el derecho de que se trata. (Dictamen N'19.295 Fecha: 14-lV-2009)

r' En elcaso de los funcionarios que sirven cargos compatibles en virtud de lo dispuesto en

las aludidas leyes N"15.076 y N"19.664... Cabe concluir que cuando el permiso de que

se trata es invocado por un profesional funcionario que sirve cargos compatibles en un

mismo centro asistencial, no es posible ni razonable que el derecho que le asr'sfe sea

examinado de manera independiente por cada cargo compatible, debiendo considerarse,

en consecuencia, la totalidad de las plazas gue se siruen y que completan su iornada
semanal, cual- quiera sea laforma o modalidad de cumplimiento en cada caso. (Dictamen

N'1 9.295 Fecha: 14-lV-2009)

PERMISO PARA DECLARACIÓN COMO TESTIGO EN PROCESOS JUDICIALES

Reglamentación.

Código de Procedimiento civil. Art. 359 .Toda persona, cualquiera gue sea su esfado o profesión,

está obtigada a declarar y a concurrir a la audiencia que eltribunal señale con esfe obieto."

Código Procesal Penal. Artículo 33.- Citaciones judiciales. "Cuandofuere necesario citar a alguna

persona para llevar a cabo una actuación ante el tribunal, se le notificará la resoluciÓn que

orde n are su com p a recenc ia.
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Se hará saber a los citados por parte del tribunal ante el cual debieren comparecer, su

domicilio, la fecha y hora de la audiencia, la identificación del proceso de que se tratare y el
motivo de su comparecencia. Al mismo tiempo se les advertirá que la no comparecencia
injustificada dará lugar a que sean conducidos por medio de la fuerza pública, que quedarán

obligados al pago de las costas que Éusaren y que pueden imponérseles sanciones. También
se les deberá indicar que, en caso de impedímento, deberán comunicarlo y justificarlo ante el

tribunal, con anterioridad a la fecha de la audiencia, sifuere posible.Ley N'19968, que Crea
los Tribunales de Familia. Artículo 33.- Deber de comparecer y declarar. "Toda persona que

no se encontrare legalmente exceptuada tendrá la obligación de concurrir al llamamiento
judicial practicado, con el fin de prestar declaración testimonial, de declarar la verdad sobre lo
gue se le preguntare y de no ocultar hechos, circunstancias o elementos acerca del contenido
de su declaración En casos urgentes, los testigos podrán ser citados por cualquier medio,

haciéndose constar el motivo de la urgencia."

PERMISO PARA VOLUNTARIO CUERPO DE BOMBEROS.

Ley No 20.907 Regula la Situación del Trabajador Dependiente que se Desempeña como
Voluntario DelCuerpo De Bomberos

'Art. 66 ter.- Los trabajadores dependienfes regidos por el Código del Trabajo y aquellos regidos
por el Estatuto Administrativo contenido en la ley N"18.834, y por el Estatuto Administrativo para

Funcionarios Municipales contenido en la ley No 18.883, gue se desempeñen adicionalmente como
voluntarios del Cuerpo de Bomberos estarán facultados para acudir a llamados de emergencia
ante accidentes, incendios u ofros srnrbsfros que ocurran durante su jornada laboral.

Eltiempo gue esfos trabajadores desfinen a la atención de esfas emergencias será considerado

como trabajado para fodos /os efectos legales. H empleador no podrá, en ningún caso, calificar

esta salida como intempesfiva e injustificada para configurar la causal de abandono de trabajo

establecida en el artículo 160, número 4, letra a), de este Código, o como fundamento de una

investigación sumaria o de un sumario administrativo, en su caso.

El empleador podrá solicitar a la Comandancia de Bomberos respecfiva la acreditación de la
circunstancia señalada en esfe añículo.".

PERMISO PARA DEPORTISTAS.

La Ley N" 19.712 Art.74.- Los deportistas, técnicos, jueces, árbitros y dirigentes designados por

las instituciones competentes para representar aldeporte chileno en eventos de carácter nacional,

sudamericano, panamericano, mundial u olímpico y que sean funcionarios de los órganos y

servicios públicos a que se refiere el artículo 1o de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Administración del Estado, tendrán derecho a un permiso especial con

goce de remuneraciones, con el objeto de participar en dichos tomeos por el período que dure su

concurrencia, previa certificación del lnstituto.

t
l
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Las instituciones o empresas privadas deberán conservar la propiedad del empleo de los

trabajadores que deban concurrir, en las mismas condiciones y plazos, a las competencias
mencionadas en el inciso primero de este artículo, pudiendo al efecto considerar dicho lapso como
efectivamente trabaiado para lodos los efectos legales.

La certif¡cación a que se refiere el ¡nciso primero de este artículo deberá ser efectuada por el
lnst¡tuto a solicitud de la entidad que realice la designación.

PERMISO POR AUSENCIA VINCULADO A CUIDADO DE PERSONA CON TRASTORNO
DEL ESPECTRO AUTISTA (TEA)

Ley N' 21-545 Artículo 25.- Agregase en el Código del Traba,io el siguiente articulo 66 quinquies:

"Artículo 66 quinquies.- Los trabajadores dependientes regidos por el Código del Trabajo,
aquellos regidos por la ley N' 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refund¡do,

coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fueaa de ley N" 29, de 2004, del Ministerio
de Hacienda y por la ley N' 18.883, que aprueba Estatuto Administrat¡vo para Funcionarios
Municipales, que sean padres, madres o tutores legales de menores de edad debidamente
diagnost¡cados con trastorno del espectro aut¡sta, estarán facultados para acud¡r a emergencias

respecto a su integridad en los establecimientos educacionales en los cuales cursen su enseñanza
parvular¡a, básica o media.

El tiempo que estos lrabajadores destinen a la atención de estas emergencias será considerado

como trabajado para todos los efectos legales. El empleador no podrá, en caso alguno, calificar

esta salida como ¡ntempestiva e injustificada para configurar la causal de abandono de trabajo

establecida en la letra a) del número 4 del artículo 160, o como fundamento de una invest¡gación

sumaria o de un sumario adm¡nistrat¡vo, en su caso.

El trabajador deberá dar aviso a la lnspección del Traba.io del territor¡o respectivo respecto a la

circunstancia de tener un hijo, hija o menor bajo su tutela legal, diagnosticado con trastorno del

espectro autista.".

PERMISOS GREMIALES,

Ley N'19.296, de 1994, del Ministerio del Trabajo, Establece las "Normas sobre

Asociac¡ones de Funcionarios de la Administrac¡ón del Estado", y en sus Art.31 a 34 regula los
permisos de que gozan los D¡rectores de las Asociaciones de Gremiales, y en los Art. 58 y 59 los

permisos que corresponde a los Directores de Federac¡ones o Confederac¡ones.

Articulo 31.- La jefatura superior de la respectiva repa¡tición, deberá conceder a los

directores de las asoc¡ac¡ones los perm¡sos necesaios para ausentarse de sus labores con objeto

de cumplir sus funciones fuera del lugar de trabajo, los que no podrán ser inferiores a 22 horas

semana/es por cada d¡rector de una asoc¡ación de carácter nacional, ni a 11 horas por cada

d¡rector de una asoc¡ac¡ón de carácter reg¡onal, prov¡ncial o comunal o que tenga como base uno

o más establecimientos de salud y por cada director regional o provincial elegido conforme al ¡nciso

2" del añículo 17.
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El tiempo de /os permisos semanales será acumulable por cada director dentro del mes
calendar¡o correspondiente y cada director podrá ceder a uno o más de los restantes la totalidad

o parte del tiempo que le correspondiere, previo av¡so escrito a la jefatura superbr de la respect¡va

repaftic¡Ón.

Con todo, podrá excederse el lím¡te indicado en /os,ncisos anteriores cuando se tratare de
citaciones practicadas a los directores de asociaciones, en su carácter de tales, por las autor¡dades
públicas, c¡taciones que deberán acreditarse debidamente si así lo exigiere la jefatura superior de
la respectiva repartic¡ón. Tales ñoras no se cons¡derarán dentro de aquellas a que se refieren los
incisos anteriores. El tiempo que abarcaren /os permisos otorgados a los directores de

asoc/aclbnes se entenderá trabajado para todos /os efecfos, manteniendo el derecho a

remunerac¡ón.

Sin perjuicio de lo establec¡do en /os inc,'sos anteriores, ,os permlsos que corresponda

conceder a los directores de /as asoc¡ac¡ones de funcionarios del Poder Judicial se regirán por las

normas que al efecto dicte la Coñe Suprema por med¡o de un auto acordado.

Articulo 32,- Habrá derecho a los siguientes permisos adicionales a /os seña/ados en el aú[culo

anterior:

a) Los d¡rectores de asociaclones, con acuerdo de la asamblea respectiva, adoptado en

conformidad con sus esfatutos, podrán, conseNando su empleo, excusarse de su obligación de

prestar servicios por la jornada completa o por med¡a jomada, en la repañ¡c¡Ón donde se

desempeñaren, siempre que ello ocun¡ere por un lapso no infer¡or a seis meses y hasta la totalidad

del tiempo que durare su mandato. Los diigentes también podrán, en conformidad con los

esfafufos de /a as oc¡ac¡ón, hacer uso hasta de c¡nco días hábiles de permiso en el año calendario,

a fin de realizar actividades que fueren necesarias o estimaren ¡ndispensables para el

cumplimiento de sus func¡ones de dirigentes o para el peieccionamiento en su cal¡dad de tales.

En /os casos señalados en las letras precedentes, los directores de la asociaciÓn

comunicarán, por escrito, a la jefatura super¡or de la respectiva repartición, con d¡ez dlas de

ant¡cipación, a lo menos, la circunstancia de que harán uso de estas franquicias.

Las remunerac¡ones, beneticios y cotizaciones previsionales de cargo de la repañición,

durante los permisos a que se refieren este añículo y el inciso 1" del aúículo siguiente, serán

pagadas por la respect¡va asociación, pero sólo en la medida en que excedieren el tiempo de los

perm¡sos remunerados a que tienen derecho los d¡rectores, conforme con lo dispuesto en el inciso

primero del attículo anterior.

Artícuto 33.- No obstante, lo dispuesto en el aftículo anter¡or, las reparticiones podrán

convenir con et d¡rectorio de ta asociación que uno o más de los dirigentes de ésta hagan uso de

per¡nisos sin gOCe de reñuneraciones por el tiempO que aCordaren, previO aCuerdo general o

especial de la asamblea respect¡va adoptado en conformidad a sus esfafufos.
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Los directores de las asociac¡ones podrán hacer uso de un permiso ad¡cional especial, de
hasta cinco días al año, con goce de remunerac¡ón, para asisti a eventos en que se trataren
mater¡as relacionadas con la func¡ón públ¡ca.

Cada director podrá ceder, a uno o más de los resfanfes de la diect¡va, la total¡dad o pafte
del t¡empo que le conespondiere, previo aviso a la jefatura superior de la repartición respect¡va.

Esfos permlsos se podrán acumular, pero sólo por el período de dos años.

Artículo 31.- El t¡empo durante el cual se haya hecho uso de /os pernisos a que se refiere

esta ley se entenderá como efect¡vamente trabajado para todos los efecfos /egales.

Artículo 58,- Los d¡rectores de las federaciones o confederaciones podrán excusarse de la
obl¡gac¡ón de prestar servicios a la repañ¡c¡ón donde se desempeñaren, por todo o pafte del
período gue durare su mandato y hasta un mes después de expirado ésfe, caso en el aral se

aplicará lo dispuesto en el ¡nciso 2" del aiículo 32.

El tiempo que abarcaren /os permlsos anfes seña/ados se entenderá como efectivamente

trabajado para todos /os efecfos, y las remuneraciones, beneficios y cotizac¡ones prev¡s¡onales de

cargo de la repartición respectiva por tales peiodos serán de cuenta de la federación o
confederac¡ón, pero solo en cuanto excediere el tiempo de los permisos remunerados a que se

refiere el art[culo sigu¡ente.

Artículo 59,- El director de una federación o confederac¡ón tendrá derecho a que la

respectiva repaftición le conceda permisos para ausentarse de sus labores con el obieto de cumplir

sus funcrbnes fuera del lugar de trabajo, los que no podrán ser infeiores a 26 horas semanales,

las cuales serán acumulables dentro del mes calendario. Cada director podrá ceder a uno o más

de /os resfanúes la totalidad o parte del tiempo que le correspondiere, previo aviso escrito a la
jefatura superior de la repañición respect¡va.

J u risprudencia Admin¡strativa.

/ Asimismo, el citado dictamen N"75.117, de 2010, ha señalado que el jefe de servicio debe

exigir que tos d¡rigentes de esás asocracio nes registren cada una de sus áusencra§ permitiendo

así comprobar que esos empleados cumplan con su iornada de trabaio; que sÓlo se retiren por los

periodos que les autoriza el texto normativo en anál¡sis y, finalmente, qua utilicen los ind¡cados

permios para tos fines que el tegistador establec¡ó, esto es, la real¡zación de activ¡dades gremiales.

(Dictamen N'43046, de 2016).

/ Asimismo, cabe hacer presente que la jur¡sprudencia administrat¡va, conten¡da en los

dictámenes N's.43.894, de 2011 y 53.075, de 2014, ha señalado que la circunstancia de que la

cantidad de horas establecidas en los Señalados preceptos (31 y 59), constituyan el mínimo de

permiso que la ley otorga, implica que si el cumplimiento de dichas tareas de representaciÓn
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demanda mayor tiempo, el jefe competente, en ejercicio de sus facultades generales de
administración, puede autor¡zar o denegar nuevos permisos. (Dictamen N"887, de 2016)

r' La autoridad no puede condicionar /os perm,sos, pues et tegistador no estabtec¡ó
restr¡cc¡ones, pero puede füar cond¡c¡ones en aquellos que excedan el mínimo garant¡zado.
Asimismo, las ausencias o inas,.srenc,as de /os dirigentes, al amparo del permiso legal, no habilitan
para persegu¡r la responsabilidad que ellos produc¡rfan a /os seryrdores públicos. No obstante,
tratándose de autorizaciones que excedan el mín¡mo semanal y de comprobarse la inexistencia
de la causal invocada por el dir¡gente para ausentarse, la jefatura puede poner térm¡no al perm¡so
y hacer efectiva la responsab¡lidad adm¡nistrat¡va del infracfor. (Dictamen N"23.588, de 1995)

/ En lo que se refiere a la posibilidad de hacer uso de los permisos en cuestión durante el día
y cumplir en forma normal con la jornada noctuma que, según el turno le corresponda, cabe
man¡festar que en conformidad con lo dispuesto en los dictámenes N* 516, de 'l995 y 15.982, de
2010, de este Órgano Fiscalizador, aquéltos deben otorgarse prescind¡endo del horar¡o en que el
respectivo director desarrolle sus funciones, pues esa prerrogativa se estableció con la finalidad
de que aquél pueda ausentarse de sus labores a objeto de poder desempeñar sus fareas
gremiales fuera del lugar de trabajo, s¡n d¡st¡ngu¡r ni formular exigencias en cuanto al horario en
que se presten ,os serv,crbs, sea ésfe diumo o nocturno, cr¡terio jurisprudenc¡al que permite

concluir que el peticionario está facultado para gozar de ese benefic¡o en las condiciones que

plantea. (Dictamen N'21 .697 de 2015)
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DESCANSO COMPENSATORIO

APEI.I.IDOS Y NOMBRES:

RUN N" CARGO: C.R. /Unidqd:

INDICAR ET CARGO POR ET QUE REAUZA tA SOTICIIUD:

JORNADA: DruRNo 4'IURNO

Corresponde o desconso de l0 díqs hóbiles conlinuos:

HORAS
MÉDrcAS
LEY 19.664 HOTAS

MARCAR
x

I I HRS

22 HRS

33 HRS

44 HRS

HORAS MÉUCAS
LEY t5.076:

Ley 1 9.264: fu ncionorios reqidos por to Lev I 8.834: se pue.le usor junto o fefiodo legol. pero debe esior seporo.lo de ele por o menos 3

mese§ seo cuot5eo et totot de dios de feriodo que se sollcile, en el eveñio de que 5e hog.r uso de é§le en forrno frocclonodo.

Ley 19.230: Los protesionoLes funcionoios ofecios o to ev N" 15.07ó que se desempeñen en lo5 Servicios de Solud qle lrob'ojen

permonentemente en s¡iemos de iurnos noclurnos y en díos domlngo y felivos, en Servicio de urgencio, Molernidodcs, Unldodes de

cuiclodos tniensivos y Resdenclos Médtcos, li) 11na y 22128 horos §ernonoies lendrón derecho en codo oño colendorio o un desconso

cor¡pensotoio especio . compotib e con el feriocto legol de dlez díos hóbiles. Ble desconso se horÓ efecilvo odemós eñ 1o§ corgos .le

11,22ó33horosse,nonole§.ydemoneroconjuntoquepudieronservire¡formocor¡potibe'onlo§28horos'

FECHA EM]S]ÓN:

FIRMA DEI TUNCIONARIO DIRECIOR

HO§PITAT CIINICO MAGAITANES

HORAS
MARCAR
x

28 HRS.

TURNO§
28 HRS.

ART. ¡I4

FECHA RECEPCIÓN UNIDAD AUSENTISMOS:

TIRMA JEFE DIRECTO

lNtcto DE PER r,llso ÍÉRMINo DE PERI,USO TOIAT DE DIAS
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FORMULABIO DE CAPACTIAErcN LEY 19.664 3

Si Ud. va a capacitarse votuntaria mente de acuerdo a su derecho exp resado en La Ley 1 9.664 (6 d¡as) 3
por semestre, acumutabtes para el segundo semestre), sírvase ttenar eI presente formular¡o con un mínimode
5 días hábites de anlil:lpac&n:

APELLIDOS Y NOMBRES:

RUT: CARGO: GR'/HRS

ESTABLECIMIENTO; SERVICIO

(MARQUE CON UNA X) TITULAR O CONTRATA

SOLICITA AUTORIZACION PARA ASISTIR A CURSO/TALLER/JORNADA-/CONGRESO/OTRO.

*** DEBE OBLIGATORIAMENTE ADJUNTAR PROSPECTO DEL CURSO (FOLLETO, INVITACIÓN, AFICHE, ETC)

POR- DIAS, A CONTAR DEL HASfA EL

INDIQUE NOMBRE DEL ORGANISI'4O CAPACITADOR

LUGAR DE LA CAPACITACION:

CIUDAD:

RECUERDE QUE LA INFORMACION QUE USTED ENTREGUE ESTASIENDO DIOITADA EN ELSISTEMA INFORMATICO DE

CAPACITACION DE SIRH, QUETIENE COHO FIN RESOUARDAR SUS ANTECEDENTES ACADEMICOS Y CURRICULARES.

AL CONCLUIR LA ACTIVIDAD USTED ESTÁ OBLIOADO EN UN PLAZO MAXI}IO DE IO DIAS A PRESENIAR SU

CERTIFICADO A LA UNIDAD DE CAPACITACIÓN. SI LA ACTIVIDAD NO COMPRENDE ENTREOA DE ESTE DOCUHENTO
NO SE CONSIDERARAACTIV¡DAD DE CAPACITACIÓN Y LOS DíAS [T SERAN DESCONTADOS.

V"BO JEFE DIRECTO FIRMA FUNCIONARIO SOLICITANTE

FIRMA AUTORIZACION FIRMA UNIDAD DE CAPACITACION

REGIÓN:--

,4 AÍ 46 inciso t€rcero, Ley 19 664

§UBDIRE.OTOE I{ÉDICO
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SOTICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE REMUNERACIONES.

APELLIDOS Y NOMBRES

RUN CARGO
CAtIDAD JURIDICA (titular,

contrata o suplentel

GRADO E.U.R.

ley 18.834
HRS. SEMANALES

(r_EY 19.664 ó 1s.076)
SERVICIO DE DESEMPEÑO

SOIICITA PERMISO SIN GOCE DE REMUNERACIONES:

DESDE HASTA

HORAS DEt TURNO
(Especificar Ns de horas de auséncia para efecto

de descuento, sólo en el caso de funcion¿rios que

se rigen por la Ley 18.834 que gozan de
as¡gñác¡ón de turno)

cAusAL soLtclfuD

PUNTA ARENAS,

FIRMA DEt FUNCIONARIO DIRECTOR

HOSPIÍAL CLINICO MAGALI¡NES

FIRMA JEFE DIRECTO
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Modelo Carta Av¡so al Empleador
Permiso Postnalal Parental Parcia¡

L Datos del Empleador

Nombre empleador:
Domic¡lio:

ll. Datos de la func¡onaria

Nombre:

Rut N'

Comunico a usted que me re¡ncorporaré a trabajar por la m¡tad de m¡jornada, hac¡endo uso del Pemiso Postnatal Parental

Parcial, establecido en el ¡nc¡so segundo del artlculo 197 b¡s del Cód¡go delTrabajo.

Firma funcionaria

PARA SER LLENADO POR EL EMPLEADOR:

NOTA: Este mismo formulario deberá ser remitido por el empleador a la entidad pagadora del subsidio s¡ se acepia la

re¡ncorporación al trabajo en iornada parc¡al. En caso de rechazar dicña reincorporac¡ón, el formulario debe se[ remit¡do a la
trabajadora, dentro de los 3 días de recibida la comun¡cación de esta.

Fecha:

Autor¡zo re¡ncorporación en jomada parc¡al:

Nombre
Rut:

st: NO:

FIRMA Y TIMBRE

Fuente: Platafo.má cOMPIN: https:/home.m ¡licenc¡amed¡ca.cutram¡tes-presenc¡ales/
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Aviso del Padre a su Empleado.
Traspaso de Semanas del Permiso Postnatal Parental por

Parte de la Madre
l. Datos del Padre:

ll. Datos de la madre:

Nombre:

Rut N":

Entidad Pagadora del Subsidio:

N" de Folio de licencia

IMPORTANÍE: Elpadredeberá daraüsoa su empleador mediante esteformulario, con diez díasde anticipación a la iecha en que hará uso delpemiso,
co¡ cop¡a a la lnspección del Trábajo que coresponda, de acuerdo al lugar eñ que cumple lábores. Una cop¡a de dicha de coñunicación deberá ser

remitida, denlro del mismo plázo, alempleador de la lÉbajadora
(') Las semanas posibles de tÉspasar deber ser poster¡oros a la 6' delpeñiso postnaial parerfaly ub¡carce eñ el lapso final del permiso

FIRMA DE LA TRABAJADORA

PARA SER LLENADO POR EL EMPLEAOOR:

FIRMA DEL TRABAJADOR

Nombrel

Rut:

Nombre empleador:

Permiso Postnatal Parental:

Completo:_

Parcial:

Nombre empleador:
Rut:

Fecha recepción:

Permiso solicitado y autorizado: Completo: Parcial:

FIRMA Y TIMBRE

[OTA: Este fonnutario deberá ser temilido por d emple€dor a la ontidad pagádora dsl subsidio. antes dd inició de permiso po§tnátal parenial.

Fecha:
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PERMISO PATERNAI.

APEI.TIDOS Y NOMBRES:

RUN N' C.R./Unidod:

Corgo: tloros (|,^édicos):

JORIIADA: o,rr"o ! rTUrNo

DíAS A SOLICIIAR (Oebe e.pecif¡co.lor díos y lor lecho! denho del pímer mer desde lolecho de nocl.yfeñto).

INICIO DE PERMISO TERMINO DE PERMISO IOIAT DE DIAS

Adjunto Cerlilicodo de Nocimienlo del hi¡o/o: sl- NQ

De acuerdo con lo esfoblec¡do por el ñlículo 195" del Código del lrobo.lo, incisos segundo y ierce¡o estob/ecen "E,

podre leñdro derccho o un pemr¡so pogodo de c¡'nco dros hóbfes en coso de nocimienlo de unlo h¡ola, el que
padrá út¡fEar o su elecc¡ón desde ei momenio del pado, y en esfe coso sétó de fomo cont¡nuo, excluyeñda el
desconso semonol, a d¡str¡bu¡lo dénlrc del pimer mes desde /o fecho dél nocinienfo". Esle permiso fombrén se

olorgoró ot podrc que se encuenlre en pro ceso de odopc¡ón, y sé conlotá o potlit de lo ñol¡ñcoc¡ón de lo resoluc¡ón

que olorgue el cuidodo pe^onol o ocolo /o cdopdón del meno4 en confórmidod o los o¡1ículos 19 y 21 de b ley N'
19,ó20. Este de¡echo es irenunc¡oble-

FECHA El'^lSlóN:

FIRMA DEI. FUNCIONARIO DIRECIOR

HOSPITAI. CTINICO'IAAGALLANES

TECHA TECEPCIóN UNIDAD AUSENTISMOS:

FIRMA JETE DIRECIO

&
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FORMULARIO PARA PERMISO DE LACTANCIA
NOMBRE:
RUN. N':
SERVICIO:
TIPO DE JORNADA:
FECHA NACIMIENTO HIJO
(a):
FECHA INICIO
PERMISO LACTANCIA:

HORARIO EN OUE HARA
USO DEL PERMISO DE
LACTANCIA,
ELIJA UNA ALTERNATIVA:

AL INICIO DE SU JORNADA

AL TERMINO DE SU JORNADA

INICIO Y TERMINO DE SU JORNADA

DENTRO DE SU JORNADA

INDICAR EL HORARIO:

Ley 20.761, Artíqülo 206. Las t.abajadoras tendrán derecho a d¡sponer, a Io menos, de una hora aldía, pará dar al¡mento a §us hljos

menores de dos años. Este deredrc podrá eiercerse de alguna de las s¡gu¡entes formas a a@rdar con el empleador:

d) En cuatquier momento dentro de lajomada de trabaio.

e) D¡vid¡éndolo, a solic¡tud de la ¡nteresada, en dos porciones.

, Postergando o adelantando en med¡a hora, o en uná hora, el ¡nic¡o o eltérmino de Ia jomada de trábajo.

Apl¡ca d¡ctmon Et8,(}01N22 contralorla G.al de la República:

Func¡onar¡as que se desempeñan en s¡sterná detumos o jornada de doce horasdiar¡as, te¡dÉn derecho a una hotay tre¡nta min¡¡tos
para ejercer el derecho de át¡meñtación de¡ hijo o hra < 2 años preüslo en el art 206 del Código delTrabajo.

Funcionarias qu6 llevan a cabo lurnos de veiff¡cuako horas, tenen derecho a una hora por cada lapso de ocho horas para ejerc€r el

derecho de at¡mentacjón del h¡io o h¡ja menor de dos años, el que podrán efectuar en cualquiera de la§ modal¡dades señaladas en el

c¡tado artículo 206 dol Cód¡go delTrabajo.

Fecha:
FIRMA FUNCIONARIA
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cERTTFICADO MÉD|CO LEY 21.371 (Ley DOMTNGA)

FECHA

ESTABLECIMIENTO HOSP ITA I, C LI N lCO MAGA LLA NES

CIUDAD PWTA ARENAS

Cert¡fico que la persona consultante

N"

RUN/pasapo.te

presentó un embarazo de _semanas, (Fecha

de última menstruación I I y durante la atenc¡ón realizada, se constató el término del

m¡smo (muerte gestac¡onal) por medio de:

E Evaluación clínica que da cuenta de ex¡stencia de embarazo + segu¡m¡ento BHG/test pack
negativo.

- Evaluación clínica que da cuenta de existencia de embarazo + ecografía realizada por G¡neco-
obstetra que da cuenta de aborto completo o incompleto u otro diagnóstico que indique el término
del embarazo (Mola, embarazo ectópico, huevo anembrionado).

E Evaluac¡ón clínica que da cuenta de la existencia de un embarazo y la respect¡va realización de
procedimiento de vaciam¡ento uterino (AMEU, farmacolÓgico, legrado), procedimientos
laparoscópicos, quirúrg¡cos o tratamiento fiarmacológico para su resolución, según diagnóstico y
situación clin¡ca de la mujer o persona gestante.

Se hace extensivo esfe ceúificado para el padre/ 2" progen¡tor

RuN/pasapo¡le N"

Lo anter¡or, para tram¡tac¡ón de sot¡citud de permiso laboral conespondiente según lo indicado en la ley.

Firma del méd¡co/a que cert¡fica
Nombre del médico/a que

cert¡fica RUN del méd¡co/a que

certif¡ca

i De confonnidad atsentido y atcañcéfijado por la Dirección delTrabajo en el Dic{amen N"855 del25 de mayo de 2022, disponible

en: htlosJ/www dt qob.cl/leq islacion/'l 624/a ñicles 122236 Le!qI§!-L!!J.
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L Datos del
Nombre completo:

RIJT:

Unidad o Sérv¡cio:

Carco:
Estámento:

feléfono de conlacto:

Coréo ¡nstiiuc¡onal:

Formulario de Registro
Permiso por Ausenc¡a V¡nculada a

Cuidado de Persona con Trastorno del Espectro Aut¡sta (TEA)25

lll, Documentación Adjunta
tr Certificado médico o diagnósiico emifdo por profes¡onal competente
tr Citación o comprobañte de atenc¡ón méd¡ca o act¡v¡dad relac¡onada
tr Otro (especmcar): _
lV. Declamc¡ón del Funcionario
Declaro que la información entregada en esle formulario es fided¡gna y gue la ausencia solicitada tiene relación d¡recta con el

cu¡dado o acompañam¡eñlo de una péÉona diagnosticada o en proceso de d¡agnóstico con Trastomo del Espectro Autista (TEA).

F¡rma del func¡onerio:

Fecha: _/_/ _
V. V¡sto Bueno de Jetatura Directa

Comentarios de la jefatura:

0 Permiso Aprobado
tr Permiso Rechazado (motúo):

Nombre y firma dé ¡a jéfaiura:
Fecha: I I

[.
Fecha(s) de ausencia:

Horario estimado de ausencia:

Motivo dé la ausencia (marcar):
! Atenc¡ón médica especial¡zada
L Apoyo lerapéutico o psicológico

E Réuñióñ con equipo educativo o profesional

tr Otro (especifcar):

Relac¡óñ con la persona con TEA:
tr H¡io/a
tr Cónyuge/pareja
tr Otro (especmca0:

Nombre de la persona con TEA:

Edad:

D¡agnóstico formal:
D Sí (adjunta documentación)
E En proceso de d¡agnóstico

'5 Ley 21 .545 art. 66 quater del Código del frabajo.

Nombre, fecha y f.ma S.G.D.P.:
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APETTIDOS Y NOMBRES:

RUN N" C.R./Un¡dod:

Corgo: Horos (Médicos):

JORNADA: DruRño 4'¡URÑO

SOUCITA PERMISO POR (morque con uno X)

MATRIMONIO-
ACUERDO DE UNION CIVIL

coNFoRirE At DFL t - 2003, ANIICULO 207 8tS. POR 5 DIAS HÁBttES.

INICIO DE PERMISO IÉRMINO DE PERMISO IOIAT DE DIAS

Adjunlo Certificodo de Molr¡monio o Un¡ón civil: Sl- No

ETDFL I 2OO3 (código del irobojo), orlículo 207 bis, eslob ece que iodo trobojodor y irobojodoro léndró derecho o cinco
díos hóbiles corfinuos de perm¡so pqgodo, odiciono ol feriodo onuol, independienlernenie del iiernpo de servicio, en coso
de coniroer r¡olrimonio o ocuerdo de unión civil. (Ley 20.830).

Esle permiso se podró uiilizor, o elección del irobojodor/o, en el dio de molrianonio o del ocuerdo de unión civi y en los

díos inr¡ediolomente onleriores o posieriores o de su celebroción.

El trobojodor deberó dor oviso o su empleodor con kelnto díos de o¡licipoc¡ón y presentor deniro de os treinlo dÍos

slguientes o lo celebroción el respeciivo certificodo de nroirirnonio o de ocuerdo de unión civil del Servlcio de Registro Civil

e ideniificoción.

FECHA EMISlÓN:

FIRMA DEL FUNCIONARIO DIRECTOR

HOSPITAL CLINICO MAGATI.ANES

techo recepción SGDP:

TIRMA JETE DIRECÍO

PERMISO POR MAIRIMONIO O UNIÓN CIVIT
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FORMUTARIO
PERMISO POR FATTECIMIENIO DE UN/A FAMITIAR

C.R./Unidod:

Corgo: Horos (Médicos):

INICIO DE PERMISO IÉRMINo DE PERMI§O IOIAT DE DIAS

Adjunto Certilicodo de Defunción: Sl- NO-
Adjunlo Cerlilicodo Médico l"ey 21.371 (Ley Domingo): Sl NO-
(En coso de follecim¡enlo de Hiio en Gestoción)

Adiunlo Cstificodo de Motrlmonio o Unlón C¡vil: Sl NO
(En cosode follecimiento de Cónyuge/Conviviente Civil)

t. Ley 18.g34: poro functonorios con iornodos diu¡nos de lunes o viernes debe enlenderse que los díos conidos coresponden solo .r dío§

hóblles.

2. Léy 18.834 (tulno): Se utitizo et misr¡o criiedo que con los permisos odmlnisirollvo§, e§ decir los 10. 7 o 4 clios coÍesponden o jornó.lo\

conlinuos de iurno, independtente detnúmero de ho¡os de codo jornodo. Ej- Turno de nroñono conesponcle o un dio, iurno de i.,r.lé

conesponde o I clio, iurno de noche conesponde o I dio. Solo se consideron poro e cór¡pulo los dios en que se llene progromo.lo el

furno, no coffespondiendo conlobilizor los dío5libres.

3. tey 19.664, y Ley 15.076 (od. 44)t En e coso de Los corgos de 33, 22 u I t hrs. debe dividiIse por cinco lo lornodo semonoL, conslderonilo

que o frocción obieñido equlvole o I dío de pefl¡iso.

4. Ley I 5.07ó (turnos): Se de be dividn por cinco lo lornodo §emonol del profesionol fu ncionorio con corgo§ de 28 hr5. en sisler¡o .]e lur¡os.

corespoñdiendo lo frocclón obleñido o ¡ dío de irobojo. Dlctor¡en N"4.258. del 200/ de lo C.G-R.

FECHA EMlSIÓN:

FIRMA DEt TUNCIONARIO DIRECTOR

HOSPITAL CLINICO MAGATTANES

NOMBRES Y APEttIDOS

RUN N"

JORNADA: o,u.no 

E 
4ruRNo 

E
SOUCITA PER VIISO POR {morque con unq Xl

CAUSANTE PERIODO Morque con
uno X

Hijo/o I0 díos corridos

Cónvrroe/Convivienle Civl 7 díos coridos
HÍjo/o en Gesloción 7 díos hóbiles
Po.lre o Marclr,Á o heamono/o 4 d íos hóbiles

Fechd recepc¡ón SGDP:

FIRMA JETE DIRECTO
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Nombre completo:

RUT:

Unidad o Servicio:

Cargo:

Estamento:

Teléfono de contacto:

Correo institucional:

Formulario de Registro de Permiso
por As¡stencia a Emergencia como Bombero 26

l. Datos del funcaonario

lll. Justificación del Permiso

¿Se produjo abandono del lugarde trabajo?

trSítrNo
- Si es afirmativo, hora de salida:

¿Se avisó a la jefatura directa al momento de la salida?

ESítrNo
- Medio utilizado (ej.: teléfono, \ /hatsApp, correo):

lV. DocumentaciónAdjunta

! Certificado emitido por la Compañía de Bomberos (obligatorio)

tr Parte de llamado de emergencia o informe técnico (si aplica)

n Otro (especificar):

V. Declaración del funcionario
"Declaro bajo juramento que la información entregada en este formulario es veraz, y que la ausencia de mis funciones

se debió exclusivamente a mi participación como voluntario de Bomberos en una situac¡ón de emergencia."

Firma del funcionario:

Fecha: _l_l _

ll. lnformación de la Emergencia

Fecha(s) y hora(s) de ausencia:

Fecha de ocurrencia de la emergencia:

Tipo de emergencia:

tr lncendio urbano

tr lncendio forestal

tr Rescate u otra emergencia

tr Otro (especificar):

Dirección o ubicación de la emergencia:

Compañía de Bomberos a la que pertenece:

Rol o función cumplida durante la emergencia:

26 Ley 20.907 de 2015 Min de Trabajo y Prcv Soc¡al.

Jefatura Directa
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Formulario de Solicitud de Perm¡so Deportivo2T

1, ANTECEDENTES DEL FUNCIONARIO/A

Nombre completo:
RUN:

Unidad / Servicio;
Coneo electrónico ¡nstitucional:
Teléfono de contacto:

2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA

Nombre del evento deportivo:
Disc¡plina deportiva:

Carácter del evento: E Nacional tr lnternac¡onal

Fecha(s) en que se solicita el permiso: Desde: _/_/_ hasta _/-----------.,/.
Lugar de real¡zación del evento:

3. DOCUMENTOS ADJUNTOS

tr Certificación oficial emitida por el Comité Ollmpico de Ch¡le, el Comité Paralímpico de Ch¡le, el lnst¡tuto

Nac¡onal de Deportes (lND), o entidad reconoc¡da por la Ley N.o 19.712.

E Programa o calendar¡o de la activ¡dad deportiva.

4. DECLARACóN DEL FUNCIONARIO/A

Declato que la ¡nformac¡ón entregada es veraz y que haré uso del perm¡so exclusivamente para part¡cipar

en la actividad deport¡va indicada.

Firma func¡onar¡o/a:

Jefe Direclo:

Fecha: _l_l_

' Ley 19.712an.74

Fecha: I I
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